
Sesión 6.a ordinaria en 1.0 de Junio de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

l.-Se trata 

:~uriz. 

t'lUMARIO . 

la renuncia del ~eíl or }Jrrá-

El 3e'101' Pre-sidente da por aprobada el act.;:<. 

de la sesión segunda, en ~4 del actual, que no ha 

sido observada. 

El acta de la sesión anterior (3. a), en ;J:fIi 

2 ... -El señor don Luül E. Concha se refiere a del presente, queda en Secretaría a disposición ¡fE .... 

la situación económica y social del país. los sel'iores Senadores hasta la ,próxima sesión, 'Da--

3.-El señor Carmona se refiere a las Colonias 

Agrícolas y presenta un proyecto sobre la 

materia,. 

4 .. -Se integra la Comi"ión de Industrias. 

5.-Se trata del ]11'oyecto sobre construcción .. de 

obras de defensa contra la crecida de los 

ríos, y queda despachado el p¡"'oye('to. 

Se levanta la sesión .. 

Asistieron los sel'iores: 

Azócar, Guille¡"'mo 

Barro;;, Alfredo 

Barros J., Guiilerlmo 

Cabero, Alberto 

CaI"l11ona, Juan L", 

Concha, Luis E. 

J(orner, Víctor 

r,yon Pei'ia, Arturo 

Núi'iez. Aurelio 

Oc haga vía, Silyestr.e 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

. 

SCwchez G. ue la H., R. 

Schurmann, Carlo,s 

Silva C., Romualdo 

Silva, l\iIaUas 

Smitmans, Augu-to 

r1'ucco, -:\Iur; UEll 

'::""lTejola. G(;nz,3.ll' 

~-;-l·zúa. C!::':cu.r 

Valencia .. ./:Lbsa!ún 

Viel, Os'.oa1' 

~aña~·tu, .rJnriqu0 

S~JSIOX .. La ORDINARIA ,E"" 30 DE MAYO DE 

1927 

ra su a]11'o bación. 

Se da cuenta. en seguida, de los negocl __ 

que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno d" Su Excelencia el Vice-PreS"Wente tí", 

la República, con el ,cual ·sorneete a la C011Sid<rr~­

ción del Congre,so Nacional 'la Convención prffl;-' 

cipal y los con \'enios sobre giros ,postales, SVOI"F" 

encomiendas postrules, lluscritas por Chile ,en el 2.!ITf 

Congreso Postal Panamericano, celebrado en M"'­
xico. 

Pasó .'" la Comisión de Reladones Exteri{j>-

res. 

Oficios 

Tres de Su Excelencia el Vice-Presidente dz: 

la República. 

Con el pri'mcro comunica que ha acc,ptad'o It.;ce 

renunda presentada por los señores Carlos F'ca.-' 

dden, J, Emilio Ortiz Vega, .JuJio Velasco ce IS'uaC!" 

Hevia, ele loS ~argos de :vIinistros de Estados en f • .,.,­

Departamentos de 'Interior, Guerra, Obras Pl1hli­

cas y Vías de Comunicación e Higiene, AsiBt .. em .. :iw 

y Previsión Social. respectivamente y que ha de-­

signado a los señores clon Em"'ique Bahnaceda 'tg.-e 

ro, don .T. Emilio Ortiz Veg·a. y don José SantV5'" 

Salas, para que desempeñen las cClrte¡-as del Inl::.,;.·,,-

Asistieron los señores: Oyarzún, Azúcar, Ba- rior, Obras Públi<cas y Vías de COemuni(!aeión~e e" 

rros Errázul"iz, Barros Jara, BCrrquez, Carrnona. 

Concha don Luis 8., Cruzwt, r..:at;ca. Kornel"'. Lyon 

Peña, Marambio, Núi'iez Morgado, 10chagavía, Pi­

wonka, Riyera, Sá.nchez, Schurmann, Silva Cor~ 

'tés, SUva don Matías, Trueco, Urrejola, Urzúa, 

Va'l('ncia, Viel y Zañartu. 

Higiene, Asistencia y Previsión Social, y que fm_· 

ciendo uso de las facultadl'-s que le otorga la ley' 

N. o 4113,ha fU8ionado 10s Ministerios de GrreCT&ee 

y Marina en el Ministerio de Defensa Nacional,. 

designando para servirlo al actual .. Ministro de" 

Marina don Carlos Frodden. 
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Con el segundo aCUSa reci'bo del oficio 'en que dieta parlamentaTia durante el tiempo (jue deje 
.-1ie le epmunicó la elección de M,esa del Senado. 

Sf' mandaron archivar. 
"Con el tercero solicita del Senado que acuerde 

"'eformar su reglamento en el sentido de estable­

(}·er plazo,s. müs breves que los actuales para los 
I:> .. oyecto·g declarados de simple urgencia y p1::1-

~:f)S aún müs COrtos que É:stospara los pl-oyectos 

',.'le extrenla urgencia. 
'Pasó a la Comisión de Constitudón, Legisla­

ción, Justicia y Reglamento. 
Uno de la Honorable C[tmara üe Diputaüos 

'con el cual acusa recibo del Oficio en que se le 

<C'ümunicó 'la elección de :'-Ilesa del Senado. 

Se mandó archivar. 
Dos del ,señor ::VIinistro de Agricultura e J¡n­

"El.ustria. 
Con el primero pide el pronto despacho del 

proyecto modificatorio del in-ciso 2. o del artículo 

de asistir a esta Corporación. 

Otro del Hpnorable Senador don Ladislao 

ElTúz;uriz. con la cual reitera su antt>rior renun­

cia del cargo de Senador. 
Qued'lron para tabla. 

Teleg: .. alna~ 

l~no c1C'1 Exce1enU,imo ,,('iJor Pl-e~idente üel 

Senado Argentino, con el cual agr:uJece, a nonl­

bet' üel Senado Al'gentino, pI ,saludo que se le 

en vió con motivo del Ani \'ersario Xacional. 
SE> nlil.ndó ar,chivar. 

'Uno del seüo1' don Agustín Eclwanls, con el 

cual proporciona diversos antecedentes relacio­

nados con la proyectad:l anulación del contrato 

sobre venta 'del edificio que actualmente ocupa 

la Legación de Chile en ¡Gran Bretaña. 

Uno Tlel señor Alcalde de Antofagasta, en 

'7i . (l de 'la Ley sobre Contrato de Prenda Agraria. que pWe el pronto despacho del proyecto que 
Con ,el segundo solicita e'l reemplazo del pro­

ye<?to de Colonización Agrícola, pendiente de la 
,,:::c)JJ:sideración del Senado y actualmente en Comi­

. .sió)1por el proyecto que a,compaña. 

Se ma ndaron agregar a sus antecpclente's. 

prorroga la autorizaciór.. a la :Vlunicipalidad de' 

esa ciudad, para coloca" un empréstito por do~­
cientas cincuenta mil liuras esterlin~óf' . 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

,~ En los incidentes, el honorahle Senador, se-

'Mociones ñor Azócal', llama la atención del Gobierno, a, 

Una de los Honorables Senadores don Aurelio los efectos desastrosos que produce la ppizooth 

.:Núñez M-orgado, don A'q.lile8 Concha, don Enrique en la ganadería nacion¡;l, y a la necpsidad {le 

'~aiiíartu Prieto y don Arturo LYon Peña, sobr" 

ju,bilaeión de Jos empleados del Congre'so Na-cio­

·na·l. 
Pasó a la Comisión d·e PO'licía Interior. 

Otra de-l Honora,ble Senador don Nicolüs ::Vla­

".,ml'ibio, en que formula un .proyecto de Ley sobre 

eaducidad de l,as Pertenencias mineras por fal­

,~"'. de pago de patente,;. 
Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­

-].ación y Justicia. 

Infol'lue;; 

Cinco de h COmisión de Ejército y Marina, 

. ·F'ecaídos en 'los mensajes en que Su Excelencia 
el Vioce-Presid,ente de la República, so'\icita el 

'»"!l.<:uli'rdo del Senado para ,conferir el em,lJJeo de 
iI',>«meril;l de Brigada, al Coronel don Ricardo 

<)lea Rivas; el empleo de Coronel a los tenientes 

<'I:O'I'O'·ne'les don Rafael lVIartínez ¡Miranda y don 

adoptar medidas para combatida, 

Hacp en seguida algunas observaciones refe­

rentes al funcionamiento de la Caja de CréditO' 

Agr'ario. 
Usan también de la palabra en este inci­

dente los señor~s Concha don Luis, Zañartu don 

Enrique y Barros don Guillermo. 

El señor Schürmann formula indicación pa­

ra que se destine el último cuartO' de hora de la 

presente sesión, a la discusión de los mensajes 

de ascensos militares y navales, de cuyos infor7 

mes se ha dado cuenta hoy. 

El señor Concha don Luis, formula indica­

ción pal'a que se destine la segunda hora de la 

sesión de los días Miércoles, a contar desde la 
semana próxima, al despacho ele solicitudes pa1'­

ticulal'es. 

I;(;:U-]OS Sáez 1\1orales, el empleo de contra-al,mi- Se dan por terminados los incidentes. 

s-a"nte al ,capitán de navío 'eje,eutivo d011 Carlos Las indicaciones ele los señores Schürmann y 

_<\ .• Jouanne de la Motte Du Portail y de .capitán Concha don Luis, se dan túcitamente por apro­

de navío ejecutivo a'l capitán ele fragata ej'ecutivo badas. 

Qon Arístides del Solar Morel. 
Quedaron para tabla. 

Renundas 

Una del Honorable Senador elon Rnfael L. 

A insinuaeión del señor Presidente, quedan 

desi,gnados los honorabies Senadores señores P..a­

rros Errúzul'iz, J\'farambio y "\'alencia para fr,¡-­

mar, por parte del Senado, la Comisión :VIixta 

'Eoarahona, como Vice-Presidente del Senado. en a que se refiere el artículo 51 de la Constituc:iÍn 

4;'..!. cual manifiesta igualmente que renuncia a su Política, para resolver las dificultarles produddas 
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~< 
con moti\'o de haber insistido el Senado y la Cá-

nIara de Diputados en los acuel'llos que, respec­

tivamente, tienen adoptados, acerca (lel proyec­

to d<:' le.y que modifica la Ley de Organiz,tci:'n 

y Atribuciones de los Tribunales y el Código de 

Pl'ocedirnienio Civil, en la pétrtt.' qr!.E' ;3'2 refiere 

crEYT.~ 

1. o De los ,siguit'ntes oficios de la Honora­

ble C[ul1ara de Diputados: 

Santiago. 25 de lVlayo de 1927.-Con motivo 
del oficio elel sefíor :lIinistro rJe Hacienda, que 

a la subrogación dI?- los jueces dc' Il'(Tas, y a la adjunto. tengo la honra de eornunicar a v"'ues­

integración de ]a Corte Su 11 l't.'111 t1 y de la~; de tra Excelpl1cia, que la Cú.nlal'a de ])iputados, en 

Apc laciones. se,;i(m de fecha de ayer. acordó r<,cabar del Ho­

n01'"ble . Senado su asentimiento pan'. al'chivar 

los üntE'cedentes del proyecto subre fusión de la 

El señor Presidente anuncia panl la ta])la Caja Xaciona] de Ahorros con la C"j" de Aho­

de fácil uespacho de las sesiones pl'úxln1<ls, los rros -d~e Santiago. 
siguientes asuntos: Lo que tengo la honl'" de poner en cono-

Proyecto de acuerdo remitido por la Cáma- cimiento de Vuestra Excelencia, 
Dios guanle a Vuestra Excelencia. 

ra de Diputado~, por el cual se concede a la ins-
titución denominada "Centro Espaüol de Instruc- J, Fl'andseo Crl·ejolu. -c\lt>jUlllh'o _ El'I'ÚZU1'iz ~I., 

Secrí?tario. 
ción y Recreo", f'l permiso requerill0 pOI' el Cú­

digo Civil para que pueda consc]"\'ar la posesión 

de un bien raíz; y Santiagu, 25 dt' :\Iayo de 1927.-La Cámara 

Proyecto de ley 02 la Cúmara de Diputados" 1" lliputados, en sesión de [echa (le hoy, acor·.1ó 

por el cual se conceoe a las fundaciones y cor·· i solicita¡' pI asentimiento del Hunorable Senado 

poraciones que hubiel'en de.indo ll" tl'anscurl'Ír l para archi\'ar los antecedentes del proyecto que 

los cinco años a que se refiel'e el artíeulo 556 del sustituye el inciso 2, o del artículo 12 de la ley 

Código Civil, sin deducir la petieión necesaria número 4075, en atención a que dicho proyecto 

para conserva!' la posesión ele los bienes raíces ha perdido su oportunidad con nlotivo de la 

que tienen adquiridos, un plazo lle gracia tle st?is dictaciún dE' la ley número 4113. 

Ineses para que la hagan valer, Lo que tengo la honra tle poner en conoci-

A insinuación también del se 110 l' Pl'esiden-

te, y con el asentimiento de la Sala, queda agre-

gallo a la tabla ordinaria de las sesiones el pro­

yecto de ley .formulado en una moción del ho­

norable Sena(lor, señor Lyon. quP tiene por ob­

jeto fomentar la construcciCm de obl'as de de­

ff'nsa contra las crecidas de ríos y esteros. 

Llegado el térnlÍno de la primera hOl'a, y 

antes de suspender la sesión, p] sei'ior Presillente 

anuncia que en la sesiún oc mariana, al tél'mi-

miento ele Yuestra Excelenda. 

Dios guarde el V·uestra Jj~XCE' lencia. - J. 

¡"raneis{'o rl'l'cjO!ll.- A\cjull{h'o I~l'l'ázul'iz M., 

Secretario. 

Santiag·o. 31 de Mayo ele 1027,-Con motivo 

del nlE'nsaje e infonne, que tengo la honra de 

pasal' a manos de Vuestra Excelencia, la Cámara 

'le Diput>tdos ha dado su aprobación al siguiente 

PHOYEC1.'O DE LEY: 

"Artículo único .-Autorízase a la :llunicilla­

lidad de Valparaiso para que dé el nombre de no de la primera hora. se procedel'ú a votar la 

renuncia formulada por el honorable Senador, República del Uruguaya la Avenida de la Mer­
,eftor Barahona, del car'go de Yice· Presidente (lel ced y al Pal'que El Litre, de esa ciudad". 
Senado, 

Recomienda también a la CO(11i"iún de Cuns­

titución, Legisl8.eión y .Justieia. y df' Ilpglan1en­

to, la conveniencia de ocupnrse elel ofif"io ¡l·"1 

Ejecutivo en que insinúa algunas reforn1as al 

Reglamento elel Senado. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, por asentin1iento unúni­

me, se constituye la Sala en sesión secreta, pa-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Fl'aneiscf> rrrc.iola. - Alejandro El'l'ázuriz 11.. 

Secretario, 

Santiago. 31 de 2\layo de 1927.-Con motivo 

elel mensaje e informe, que tengo la honra de pa­

!'ar a manos de Vuestra Excelencia, la C~mara 
de Diputados ha dado su aprobaci6n al siguiente 

pnOYECTO DE LEY: 

• "Artículo único. -Autorizase a la :lIunicipa~ 

ra ocuparse de los mensajes ele ascensos pen- lidad de Valparaíso para cambiar el nornbre ac­

dientes, y se toman las resolucioIH'" de que se tual de la cane Capilla, situada en el ce!'!:o de 

(leja testimonio en acta por separado. la :\rerc\'d. de psa ciudacl, por el de calle Yelcho". 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia: - .J. cional las disposiciones de 1a ley general de ju­

Francisco Urrejola. - Alejandro EITázuriz ~I., bilaciones, e impuesta de los antecedentes en que 

Secretario. se funda dicho proyecto, tiene el honor de re­

comendaros su aprobación en los mismos tér-

Santiago, 31 de Mayo de 1927.-Con moti\'o minos en que viene formulado. 

de la moción y demás antecedentes, que tengo la Sala de la Comisión, a 1.0 de Junio de 19~7. 
honra de pasar a manos de Vuestra Excelencia, -Elll'ique Oyal'zún.- Absalóll Valencia .-Joa­

la Cámara de [)iputados ha dado Su aprobación quin Yl'al'rázaval.-Alfl'edo Piwollka. 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

",Artículo único. -Se autoriza 

3. o De una solicitud de doiía Julia 2\11'­

neses Sepúlveda, en que pide se le conceda, por 

para erigir, una sola vez, la suma de dinero que se acuerde, 

por suscrición popular, en la ciudad de Santiago, en atención a los servicios prestados por su 

un 'monumento a doña Antonia Salas de Errá- mano don ¡Nicolás Menese3 Sepúlveda como 

,zuriz, en el sitio que el Presidente de la Repú- bador primero de la Casa de Moneda. 

blica designe". 

he.·-

gra-

Dios .guarde a Vuestra Excelencia. - .J. 

Francisco Ul'l'ejola. - Alejandro Erl'ázltriz )-1., 

Secretario. 

1.-RENUNüIA DE '-~N SEsOR SENADOR 

El señor OY'ARZU~ (Presidente). - Ruego 

al Honorable Senado que en el cuarto de hora 

destinado a los asuntos dc fácil despacho se sit'-

Santiago, 31 de Mayo de 1927.-Con motivo va pronunciarse acerca de la renuncia de su car­

del meT\saje y demás antecedentes, que tengo la go de Senador que ha reiterado el honorable .se­
honra d~ pasar a manos de Vuestra Excelencia, ñor Errázuriz. 

la Cámara de Diputados ha dado su aprobación Si no hay inconvc'niente, quedari"t así acor-

al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo lanico.- Se autoriza al Presidente 

de la República para enajenar, ceder y ti'ansfe-

dado. 

Acordado. 

Si le parece al Senado se dará nuevamentE; 

por rechazada la renuncia por asentin1iento unú­

nime, en vista de no estar fundada en ninguna 

hiS causales que estahlece la Constitución. 1'ir a don <Agustín Edwards, en la suma de trein- de 

ta y cinco mil libras esterlinas (E 35,000) al El señor CONCHA (don Luis E.)-¿~o ha-

contado, los derechos que, pOi' intermedio de don bría conveniencia en determinar previamente ~i 

Manuel Salinas, adquirió el Gobierno d€ Chile los cargos de Senadores son renunciables o no? 

del mismo señor Edwards, sobre la propiedad El selior OYAR7,UX (Presidente). - La 

ubicada en la ciudad de Londres, número 22, Constitución PolítícCL del FJstado dispone que son 

Grosvenor Square "\V, l., según consta de los renunciahles por las causales. que indica. 

instrumentos firmados en dicha ciudad con fe- El sei'íor CONCHA (don Luis E.)-Y el rno­

'tha 1.0 de Octubre de 1925, derechos que se en- tivo en que se funda la renuncia del honorable 

cuentran registrados a nombre del señor Salinas. "efíor Errázuriz, ¿ es alguno de los que determi-
Esta autorización se entiende concedida en ia 

forma, más amplia que exija el derecho del ,Rei­

no L'nido de Gran Bretaña". 

:::lios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

na la Constitución? 
El sefior OYARZü",," (Presidente),-Xo, ::;E'-

fíor Senador. 

El seilOr SA~iClIEZ G, DE LA H. - Yo 
Francisco UI'1.'cjola. - Alejandl'o El'l'ázlll'iz :.\-1., opino ('OUlO el honorable sefíor Presidente. La 

renuncia dcl honorable seflOr El'l'ázuriz no se 

siguiente informe de la ComisHn funda en ninguna de las causales 'lue indica la 

SecrEtario. 

:~. o Del 

de Policía Interior: 

Honorable Senado: 

Con"titución, y siendo así su rechazo no es In 
resolución que procede tomar. En tal caso; lo 

que debería rf'.Rolver el Senado es que la renun-
'Tuestra Comisión de Policía Interior ha to- cia f'S il1lDrocedente. 

madc conocimiento de una moción suscrita por El señor CONCHA '(-don Luis E.)-Qui.e,·oe de­

los honorables Senadores don Aurelio Núñez cir entonces que el cargo de Senador no es re­

Morgado, "don Enrique Zañartu Prieto, don Ar- nunciable sino por alguna de las causales que es­

turo 'Lyon Peña y don Aquiles Concha, en la tu blece la Constitución. 

cual se inicia un proyecto de ley en que se ha- El señor PIWüNKA.-¿ Hay informe de Co-

cen Extensivas a los empleados del Congreso Na- misión acerca de esta renuncia? 
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El señor OYA'RZUN (Presidente).-No, se­

ñor Senador. 
El señor CONCHA (don Luis E. )-Como el 

asunto es de cierta gravedad, sería conveniente 

pedir informe a la Comisión de Constitución, Le­

gilllación y JustiCia. 
El 8e11or OYARZUN (Presic1ente).-Si le pa­

rece al Senado y a fin de establecer un prece­

dente p'lra ti futuro podría enviarse la renunCia 
en informe a la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia. 

Queda ¡.sí aC'ordado. 
En la hora de los incidentes, puede usar de 

la palabra el honorable señor Carmona. 

yo ataqué, o sea, a los agricultores inescrupulo­

sos, se puso a defender a los industriales hon­

rados. 
Si nadie, seÍlor, ataca a estos agricultorei! 

honestos. Así también la Caja de Crédito Pren­

dario se fundó contra los especuladores, contra 

los agencieros deshonestos; no se fundó para 

combatir a aquellos que ejercitan este comercio 

en forma lícita. Lo misrrw pasa con esta Caja 
de Crédito Agrario. institución que va a los cam­

pos a atacar' los intereses de los inescrupulosos 

Que explotan a los agricultores pobres. En la 

viña de Cristo, señor, hay honestos y deshones­

tos, y YO me referí a los segundos. 
Con motivo de estas rectificaciones que hi-

SITUACJON ECONO}[JCA y SOCL\L 
zo Su SeÍloría, dijo también muchas otras cosas, 

DEL P.'\IS 
de entre las cuales voy a tratar unas cuantas. 

El seÍlor COXCHA (don Luis E. )-Con la Principió el señor Senador por la ruina de 

venia del "eñor Presidente, ruego al honorable la industria del carbón, que Su Se110ría achaca 

señor Carmona, se sirva concederme algunos mi- a los agitadores, que inculcaban en los trabaja-

nutos a fin de formular breves observaciones. dores de las minas propósitos de rebelión, etc. 

El señor CARl\10NA.-Con el mayor gusto, I Yo he estado muy cerca de aquellos traba-

honorable _ senad~r. . ' jadores, conozco bastante esta industria, sé lo 
El senOl' 01'ARZUN (PreSIdente). - pUede¡ que cuesta al productor la tonelada de combus­

usar de la palabra el honorable Senador por I tibie, no ignoro qué negocios se han hecho du­

Ctmeepción. rante la guerra mundial, y puedo asegurar que 

El señor CO~CHA (don Luis E. )-La.mento la ruina de esta industria no se debe a los obre­

que el honorable Senador por Concepción señor I ros ni a los subversivos, como los llama Su Se-
Zañartu, no se encuentre en estos momentos en 

la Sala, pues habría deseado formular, en pre,· 

sencia de Su Señoría las observaciones que el 

Senado va a oír. 
Sabe la Honorable Cámara que el Senador 

que habla ('s enemigo de las polémicas. Siempre 

que "uso de la palabra lo hago en fOI'ma tan la-

üoría, sino exclusivan1ente a la codicia de los 

industriales. Porque la tonelada, antes de la 

guerra, valía en todas partes, aun aquí mismo 
pn Santiago, a lo sumo cincuenta pesos, y en 

Concepción yalía veinticinco y treinta pesos. 
Recuerdo haber leído un editorial de "El 

Sur", ele aquella época, en el que se hacía 

cónica como me €R posible, y es que estoy con- cúku]o,; sohre el costo de extracción de cada to­

vencido de que las polémicas no conducen a nelnrla rle carbón. Esa publicación, sin haber 

nada y no hacen sino perder tiempo. En can1- sIrlo rectificada, dejó establecido que el costo de 

bio, al honorable se110r Zañartu, que tiene un producción de la tonelada de carbón nacional 

temperamento opuesto al mío, le gustan Iuucho fluctuaba entre 15 y 20 pesos, llegando a 25 

las polémicas, "in duda porque Su Selloría tiene pesos en el peor de los casos y que, sin embargo, 

facilidad de palabra, y es por eso tal yez que Fe vendía entre treinta y cuarenta pesos en Con­

las .provoca tan a menudo. cepción y en Santiago entre cuarenta y cincunta 

No obstante, no deseo que el Honorable Se- I pe:"os. 
nado quede bajo la impresión de las palabras I Sobrevino la guerra y ocurrió que no se po­

que el honorable Senador pronunciara en la se- día importar el carbón cxtt'anjero, circunstancia 
sión de ayer. que aprovecharon los industriales nacionales pa-

Yo expresé, contestando al honorable señor ra elevar el precio del artículo a cifras exorbi­
Azócar, que lue pareeía que esta Caja Agraria tanVcs, como que en el Norte llegó a valer dos­

era como una especie de montepío para I'os agri- cientos pesos la tonelada. ¿ Se de];¡ió esto a las 

cultores modesto", a fin de evitar que siguieran huelgas, como se ha aseverado? No, se110r Pre­
siendo objeto de la espceulación de algunos te- sidente; se debió exclusivamente a la codicia d'e 

rratenientes inescrupulosos. Esto fué Jo que dije los industriales, lo que obligó a las sociedades, 

para establecer que la finalidad de la leyera salitreras a cambiar el sistema de los fogones 

proteger a estos agricultores modestos; pero, el de sus oficinas para poder consJ.!mir petróreo, 

honorable Senador por Concepción, en vez de que resultaba n1ás económico. 

haber defendido a aquellas personas a quienes El se110r URZUA.-El honorable Senador es-
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tá afirmando un hecho que 'no es exacto, pues 

la industria salitrera consumía sólo carbón de 

Australia. De manC'ra. que para el carbón nacio­

nal no había mei'carlo en la industria salitrera, 

y no lo había por un prolJlema de fletC', pues 
ros barcos extranjeros traían carbón inglés 0.0-

1110 lastre y volvían a Europa lle\'ando salitre. 

El señor CONCHA (don Luis E.)-Sólo en 
parte es exacto 10 que afil'Jlla Su Selloría. 

está refiriendo el honorable Senador yo no ~er¿t 

Director de los Ferrocarriles, pe,o sí miem'bro 

del Consejo de la Empresa, y estoy impue.sto, 

por lo tanto, de cómo se hacía el aprovision8.­

miento de carbón. 

J'.jn realidad, jn nlús el Gobierno insinuó al 

Ccnsejo la conveniencia de que proveyera a la 
Empresa rlE' ese combustib1E'. Por lo rlemás, 

no nC'cesitalJa bacerlo tampoco, ya que estando 
El señor eRZUA.-E'n su totalidad, hono- manejada la 'Emprpsa por su Director y su Con-

rable Senador. ,,<,jo. tc'nían ellos el deber primordial de tomar 
El se110r CONCHA (üun Luis E. )-En las merlh:1as en (,se sentirlo. 

salitreras se consumía, no s(llo carhón inglés Esto es 10 que ocurría 'el a110 1918, que es 
sino tam'bién carbón nacional en gl'anc1es canti- el a que entiendo se estaba refiriendo el hono­
dad es, y tanto es así que actualmente Se estu- rabIe Senarlor. 

dia la manem de v011'er al sistema antiguo. El s8110r COKCHA. (don Luis E.)-Yo me 

El s<.'ñor t.:-RZ"GA.-Se con~umía muy poco estaba rcfirié'ndo al a110 1!)14 en lo que se refie­
cafbón nacional; casi nada. [1'3 al prE'CÍo del carbón. 

I 
El señor OONCHA (clon Luis E.)-Pol' mi' E'l seüor TRC'CCO.-En esC' a¡lo el ejerci-

parte podría demostral' al honorable Senarlor, cio financiero de la Empresa se rigió por el 

con datos 'estadísticos, la verdad de 10 que Yen- Il;resulJUesto de 1913, y como en éste se había 

go sosteniendo. ¡ omitido el item que consultaba fondos para ad-

De manera. pues, que el encarecimiento del, Iquisición de eal'lJól:. hubo que restablecerlo por 
carbón nacional se debe a los productores mis- ~ medio de una ley especial. 
mOS. . . I En aquel entonces no era todavía Presi-

}<JI señor UnZUA.-También puede I~ctifiear: l'ente de ,la República. el señor Sanfuentes, a 

a Su Señoría sobre ese particnlar, p,;¡rque pa-', quien aludía Su Seiíoría, pues el señor Sanfuen-
<lece un error. ,! tC's inició su administración a fines de 1915. 

El señor CONCHA (don Luis E.l-Lo que Por otra parte, la Empresa no tuvo nece-

yo sostengo está en la conciencia pública ho-' sic1ad de comprar carbón extranjero sino en el 

norable 'Senador, y consta a torla:,; las aut~rida-: ;:,110 19] 9, de manera que a ese 'año ha tenido 
ces qUE' había en aquella oportunidad, Y para' que r!'f!'rirse 

I 
la observación que ha hecho Su 

este punto. comprobarlo VOy a recordar un hecho de que! Se110ría sobre 

tengo c0l1oCin1icnto casi oficial. I En esa É'11oca \la Ernpresa de los Ferro~a-
En la época a que mi' refiero era Presi-! rriles tenía contratos que le permitían abaste­

dente de la República el 8efior SanfuE'ntes. I cer suficientemE'nte su consumo de carbón, pe­
quien, con la habilidad que 10 caracteriza. acon- I ro esos contratos no fueron cumplidos por di­

fiE'jÓ a 'los Consejeros de la l'Jmpresa de los :B'e- I flC'ultades' que se produjeron en el trabajo de 
I 

l'rocarríles del Estado que adquirieran la 111a-: las minas, así como no fueron cumplidos tam-

yor cantidad posi'ble de carbón. I_ll Empresa se! poco los contratos del a!'ío 1920. Aun cuando' 

p:oveyó de carbón, pero no en cantidad sUfi-lb '!~mpi'esa tenía contratos de compra de 450 

Ciente para hacer frente a sus necesidad,'s (~U- mil a 500 mil toneladas de cal'b6n, el hecllo es 
rante los afios que duró la guerra europea. que no se le entregaha sino la n1itad de esa 
Así fué como sucedió que, vencidos los contra- cantidad. 

tos que tenía celebrados, sobre la base de pre- Fué entoncps cuando el ::\Iinistro de Indus­

dos alrededor de setenta pE'SOS la tonE'lada, tu- tria de aque!]a élJoca. se110r Concha, insinuó 
ve que comprar después el mismo combustible que se comprara lefia en vez de carbón para 
a precios superiores a cien P0S0S. llOs Ferrocarrile.s. Bsto OCUITió en 1919 o 1920. 

E'l sefior TRUCCO.- ¿, Quiere permitirme Se le dió mucha importanCia a la adquisición 

una interrupción, Su Selloría, para quC' no siga <1e le11a. y fué tarea dura y dHíci¡ la de llevar 

aiscurriendo sobre un error? N convencimiento a los que esto pedían que con 
El señor URZUA.-BI honorable Sf'nador Ic·ña no podrían marchar los trenes expresos ni 

lanza un errOr tras otro el'l'or. 

El serlOr CONCHA (don Luis E.)- Según 
le. opinión de Su Señoría, qUE' se atribuye el 'mo­
nOlJolio de la sabiduría. 

El sofior TRUCCO.-En la época a que se 

:08 de Cal~ga, porque las locomotoras no podrían 

\'apol'izar la n1asa de agua suficiente para aJ­

ea nzar grandes velocidades ni para arrastrar 
lJesos de cuatrocientas toneladas o más. 

No es efectivo, pues, que la iEmpresa de 
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los Ferrocarriles haya estado en descubierto en En realidad, los obreros esta1);!n lD.antenien-

sus contratos con las compañías carboníferas; do por sí m;smos la industria. 

lo cierto es que fueron éstas las que no pudie- El 8eilol' COXCHA ,don Luis J!::.)-Ahora, 

l'on cumplir sus contratos, y por este motivo, pasando a otra de las observacione;; del hono-

hubo que comprar carbón en el extranjero. rabIe Senat10r F,eñor Zal1al~t:.1, 0 sea aquE-lla en 
No me refiero, por ahora, a la cuestión de I que nlr\.nifest8.l;" qne el P,u'Ü"o Demócrata y 

precios, porque el tema no ha sido tratado por algtmos de los partidos populares creían tener 

Su Señoría. 

El señor CO;-';CHA ((]on Luis E.)-Las rec­

tifieaciones de Sus Seilorías no hacen nada al 

fondo de la cuestión. POI' lo demús, yo quiel'o 
dejar constancia de estos hechos inamovibles: 

primero, que la tonelada de canbón nacional 

valía, antes ue la guerra, 30 o 40 pesos y al 

final de la guena cerca de 200 pesos .. 

el D'tt):101:olio dI: 1;:: defen~a de~ pue1)lo, debo I~C­

cir ~llh~ aunque yo no ere'e) L'~1 ('s\-::. ln0nOr~)!io, 

desconfío de que los j)al·tidos históricos defien­

c:an los intpresps del proletariado como los de­

fend'~~nl0s nosotros. :: Yoy a dar lni opinión a 

este rpsllecto, y para hacel'lo, voy él. valerme de 

una proclama que distribuí a los plectores de 

Concepción, Bío-Bío y Ñuble, en la última cam-

El sefíor TRUCCO.-Es un nueyo error, a paña electoral, a fin de que no se crea que 

lo sumo valdría 130 pesos. esta opinión es hija de las cÜ'cunstancias del 

El sefíor BARROS ERRAZURIZ.-Me pa- momf'nto o producida por la discusión en que 

'rece que el mayor precio que alcanzó ese COlll­

bustible fué de 130 pesos. 

El señor CONCHA (don Luis E.)-Lo evi­
dente es que el precio, al principiar la guen'a 

era de 30 o 40 pesos y que al final, pongámosJe 

que era de 130 pesos, como dice Su Se'iíoría, 

sin que los salarios ¡J.umentaran en forma apre­
ciable. 

Las Compañías no se preocuparon sino de 

elevar los precios del carbón. 

nos e-ncontranlOS. 

Como se recordará, el Partido DentÓCl'ata en 

aquella campaila luchó solo, esto es ¿n co)n¡;ra 

de todos los otros partidos. 

}<JI sefiol' SANCHEZ G. DE LA H. -- L05 

partidos a que se refiere Su SE'ñoría !lO lucna­

,'on contra el Partido Demócrata. 

El sE'ñor URZUA,-Fué el Partido Demócra­

ta f'1 que quiso peleal' con todos los demás par­
i 

,No han sido los obreros, ni los llamados tidos políticos. 

agitadores los que con sus justas peticiones han 

me,üvado el aumento de precio del carbón ni 

nrenos la ruina de la industria, COl110 ha dicho 
Su Señoría. 

Ultimamente para que esa industria no de-

El sf'ñor CO;-';CHA (don Luis E.)-Eso ha­

bría que ayeriguarlo. 

Continuando, voy a leer algunos párrafo5 

de aq uella proclama, Dicen así: 

"Cuando, años ya, se organizaban los tr!l--
cayera del todo, obreros y empresarios pidieron 1:¡ajadores en sociedades de resistencia para pro­

al Gobierno que tanto la Armada como los Fe- teger sus intel'eses económicos e iban a la 

xrocarriles hicieran nuevas compras de caz"bón, huelga en exigencia de un pedazo más de pan, 

y a eIJo se debe el mantenimiento actual de las masas de empleados se encogían de hom-
la industria. 

No fueron, pues, los agitadores los que pre­

cipitaron la ruina de la industria: fué sencilla­

mente la codicia de los capitalistas. 

bros al verlos pasar por las calles, en larga hi­

lera, flotando al viento sus harapos. Xo era por­

que su situación económica fuera ulejor o más 

holgada, sino que, por incomprensión de la ley 

El señor CA,U.:.vIONA.-Los obreros, por lo económica, que los une a ellos con lazos cada 

contrario, Re han mostrado siel1l111'e dispuestos vez más fuertes mientras más comprendida es 

a ayudar al resurgimiento c1e la inclustria. Ac- esta ley. El Go1Jiel'no discutía el derecho de huel­

tualm(:~nte trabajan en las l1lillas de Lehu ~in ga Y las clases oligúl'quicas 10 llegaban rotunda­

n:cibi~' ;sus jorna,!es d0Sae hace -varios nlese~, 111C11 [0 . El Ej0rcito y la )'Iarina, obedientes al 

p1.;es 1:1 C011111afiía no tiene cl'édito (;11 los J3an- gobierno cillütalista, ahogaban las huelgas en 

COSo >la ngl'e y se ponían en contra de los obreros, 

Tres meses estuve en L"bu y IH](lc consta- reemplazándol"s en las faenas paralizadas, por 

tal' el hecho de (¡ue la Coml1aüía no lc'~ pa,,;'aba marineros y soldados. 

sus salarios a los obreros desde ha.C'í.J. tres ?11E'­

ses. En ac¡uellos días la COmllC"lllía .. "pera 'la v('n­

del' una partida ele carbón a 10il Fcrl'o"'J.rriles 

del Estallo, para poder pagar a 'lns oh1"<'1'<)8 uno 

o do,g de los tres meses ele jon1<1,:<'S que les 

debía. 

Evidenciado en las Cúmaras ese derecho de 

los asahll'iados por los l'epresentantes del Par­

tido Demócrata y agregada la difusión que sus 

predicadores han hecho de las leyes sociales Y 

económicas durante treinta y siete afios, a cuya 

labol' puede sumarse, en los últimos afíos, la 
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propaganda de algunos intelectuales y del Par­
tido Comunista; con toda esa obra, repito, ha 
nacido, digo mal, Jlrinp~~.lia a nacer una nueva 
concienci:1 colectiva, (¡Ile va uniendo a las cIa­
ses que laboran elJ un inmenso conglomerado, 
cuya finalidad .es tomar el poder para poner 
atajo a la venth del país al extranjero, que ha 

To<lo.s ~stos fenómenos sociales son los que 
comprueban la necesidad de la unión de los 
asalariados para alcanzar, como finalidad, su 
emancipación política. social y económica. De 
('Ilos, en general, dedujo Marx sus postuladOS 
qlle encierran más verdades que un templo: "Pro­
letarios df'l mundo, uníos". "La e1'.nancipaci6n estado realizando la oligarquía que lo ha go- <le los trabaiadores, tiene que ser obra de los bernado, Y para dictarse las leyes que la justicia 

social reclama como inherentes e inalienable.., a 
trah:=dadores nlismos". 

A ello obedecen también 'lo:,; postulados socia-la personalidad humana. 
Los empleadas ferroviarios primero, los de listas y los del partido demócrata al dividir la 

sociedad en dos clases, la una poseedora o capita-instrucción primaria después, a eontinuación los 
particulares, de telégrafos y eorreos, de baneos, 
etc., explotadas y oprimidos, sujetos a la ley 
económica, como los cuerpos a la ley de la pe­

lista, y la otra desposeída o qu(' tl'abaja para 
aquella, considerándose representante de esta 
última, sin distinción de nacionalidades culto, 

santez o de atracción, han echado n,ano, como 1 raza o sexo. 
sagrado renurso, de la huelga para m(,jorar su I La unión de los desposeídos o asalariados, situación económica, para alcanzar un pedazo I incluso de algu.nos de los que co'nsu~en para al­más de pan y entonces, sólo entonces, han di- I canzar el gobIerno, es una necesIdad absolu­cho: ¡qué eiegos hemos sido al no acompañar a ta, puesto que ellos, como dice ::\Tarx, son los los trabajadores y al Partido Demócrata en esta llamados a emanciparse a sí mismos. 0, en otros cruz.'lda de mejoramiento colectivo! Y han com- términos, la unión para alcanzar el poder y el ~rendido, casi con asombro, que la suerte eco- I poder para emanciparse, política, social y eco­n6nÚca de los trabajadores, es la misma suerte' nómicamente. Hasta la fecha las masas asala­de ellos, desde que uno~ y otros trabajan para riadas han padecido el error de creer que por 
el capital, son asalariados. medio de los capitalistas o sus agentes disfra-

Esta ley económica se traduce en la lucha zados con .Jos nombres de radicales, conserva,do­por la vida, en la necesidad que se agrupen los res, balmacedistas, liberales y montinos, iban a individuos que tengan iguales intereses econó- alcanzar la emancipación deseada y han desoí­
micos; esto es, los que consumen o compran, a do la voz de Marx y el mandato de los postu'­un lado; los que producen o venden, al otro.. lwdos socialistas. Y el desengaño ha sido gran­As! los obreros, empleados, prOfesionales, inte- de, tomando el pode1' con su concurso, ya selt con lectuales, etc., etc., a un lado; al otro, los terra- el nombre de alianzas o coaliciones, el resul­tenientes, banqueros, empresarios, grandes in-, taflo ha sido igual; la misma miseria, la mis­dustriales, etc., etc. ¿ Por qué? Porque los pri- I ma explotación. Y ello es claro, ¿ Cómo un ca­meros necesitan comprar barato la carne, el: pitalista va a herir sus intereses o 'los que re-I pan, los pasajes, la luz, los arriendos, etc", y. preoonta por mejorrur los intere,ses c,'ont'rarios los otros, al revés, necesitan vender pan caro i que son los de los asalariados? Con la misma porque prOducen el trigo, los arriendos caros; lógica: ¿ por qué no han mandado o mandan á.l porque son propietarios, 10s pasajes y la luz cara: zorro a cuidar de las aves o al lobo a cuidar porque son empresarios, etc. En otros términos, ! de las ovejas? 
la ley económica exige la unión de los primeros, ¡ 
de los desposeídos, de los pobres, de los que' 
t b 

. dos .ra ajan para el capital, de los asalariados por-

La, oligar'quía capitalista ha fundado parti­
políticos, lo-s ha fomentado, y no los deja 

.. morir porque así conviene a sus intereses, COA que les conVIene la VIda barata, esa misma ley 
. leila divi,de la opinión de los asalariados y mien-. aconseja la unión de los otros, de los capIta-: 

listas porque necesitan vivir y aumentar su ca-: tras éstos pelean por doctrinas y dogmas, ellos pital a costa de los asalariados, por eso los gozan de sus privilegios económicos y Se valeJl 
'd'O ellos mismos, o sea, de los asalaTiados qUE! explotan. ¿ Pueden, entonces, los asalariados es-

tar con los capitalistas en las luchas por tomar figuran en partidos burgueses para conservar-el poder? No y mil vecos no, porque el poder los y seguir explotándolos a todos. 
es para hacer las leyes y ellos las harán en su I En erecto, ¿ cómo no comprender que Ull favor y no en favor de los asalariados, porque' asalariwdo radical, conservador, liberal, balma.­ellos viven de su explotación. 1 cedistu, etc., sea empleado, obrero o intelectual, 

; TU contrs. su.e interese-s económico-s a.yudando e 
! TOUl.RIi~ por l!UJ. rauical capitali~&, an ilouery¡¡,-
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dor, un liberal, capitalista o par sus agen- vendrían en brazos del pueblo a ocupar estos 

tes? No ve que permanecien-do éstos en el po- asientos y no gracias a los manejos electorales 

del', en resguardo y fomento dE' su capital, le 'Y gastando una fortuna como lo vienen haciendo 

encarecerán la vi'da, elevándole el pl'ecio de la desde cincuenta años a, esta parte, 

carne, del pan, de los cereales, de los pasajes, 

de los arriendos, etc" etc,? 

Qué le conviene más a un radical, conserva-

El seÍlor ZAÑARTU,- Lo que E'S yo, gasté 

menos que Su Señol'Ía en las últim!l.S- .elecc:o-

nes. 

dor o liberal proletario, ¿seguir llevando al El sE'ñor COXCHA (clon Luis E.).- Su Se­

Congreso correligionarios capitalbtas para que i lioría habrá gastado lo que haya sido necesario; 

lo mantengan con hambre, en viviendas malsa- I aql\í todos nos conocemos. 

nas 'Y con la explotación de su trabajo? O le IEI señor ZAÑ.NRT'U.- P€ro, ¿ cómo va a, 

conviene llevar a sus compañeros qU'e pOI' su: conocer Su Señoría mejor que YO mi cuenta co-
I 

propia conveniencia le abarata:rfm la vida, evi'. rriente? 

tando los monopolios y dictándole leyes en su ¡ El seflOr CONCHA (don Luis E,).- Mien­

beneficio? . I tras existan diferencias econ6micas, los partidos 

Proletarios de los partidos históricos: des-: históricos no podrán marchar unidos con los 

correos la venda que os impide ver claro estos! "salariados. 

problemas! i::-<o permanezcáis por más tiempo I y _ ? 

- I ¿ que es lo qUe deseamos los d~mócratas, 

en el error! iJuventud idealista e intelectual: Que se dicten 1eyei' qUf' independicen al prole-

que os afanáis buscando la Verdad. no queméis i tadado de los capitalista". leyes que produzcan 

vuestras generosas energías en el altar de un E'I equilibrio social. no leyes truncas que den 

fetiche, quemad las generosamente :nnte e-l al- i más a los de arriba y menos a los de abajo. 

tal' sacrosanto de la Justicia Social! El señor AZOCAR.-- Presenten Sus Seño-

¡Ciudadanos!: venid con la democracia a re- rías esos proyectos. 

clamar los derechos de los que sufren, vamos 

unidos a la conquista de la jus.ticia social, va­

mo.s tras las leyes que permitan su equilibrio 

para alcanzar el bienestar colectivo, vamos tras 

el bien de la humanidad! ... " 

El señor 'COXCHA (clon Luis E. ).- La me-

jor comprobac¡'ón dE' lo que he venido diciendo 

está,- y lo repito sin el propósito de referirrn!' 

a ninguno de mis honorables colegas en parti-

El señor AZOCAR.- ¿ Se pOdría 

quién es el autor de esa proclama? 

saber cular,- que ningún miemhro de los antiguos 

partidos puede presentarse co'mo candidato' a 

un asiento en el Congreso, sino a hase, como de-

El señor OONCHA (don Lui!! E.).- Ma- d 

- cía, de come-tE'r incorrecciones y e gastar mu-

ñana pOdrá saberlo Su Senoría. cho dinero. Mientras t'1n t o, cualquier hijo del 

El honorable señor Zañartu dijo que es muy ¡ . 
pueblo que pre~ente su cflndldatura en contra 

fácil pI'oducir la armonía entre 'los capitalis- de aquellos que crf'en te',el' la tuición de la 

tas y los asalariados en nuestro país, lo que yo gente mode5ta. 10s' Yf'nce muy lejos en las con­

también creo posible, pero mientras existan las tienda,; electClralps. 

actuales diferencias económicas entre ,ellos, 

pasará de S€r esto una bella utopía. 

no 
Tengo a mi derecha, un testimonio elocuen­

te: el honorable señor Carr"ona trajo a esta Cá-

r~os capitalistas tienen que desprenderse del mara la representación de las provincias del 

conce,ptode gue los asalariados son una entidad Norte. contra todos 10:'\ na¡'tidos que le opusie­

inferior. Creen que los asalariados no están en ron resistencia, y gastando enormes sumas de 

sítuación de gobernar, y esto es un errOr. Si los dinero par,'! derrotarlo. 

partidos históricos se desprenden algún día de Los asalariados han compl'endido ya que 

estos conceptos y reconocen los derechos de 108 los partidos históric'os )11 n sido sus eternos ex­

Ilsalariados, si los invitan a deponer di!eren- plotadores. Estos partidos tienden a desapare­

cias, si dictan leyes a su favor. entonces encon c"r y sólo se 'mantiene el radical por el mono­

trarán cooperación el1 las masas proletarias; polio que ha hecho de la enseñanza y el conser­

pero, mientras s€ crean tutores de ellas, St'rá im- vador por sus f'stablecimientos de ('aridad qua, 

posible que puedan IT.uchar de acuerdo con las fuera de este fin, llevan una finalidad electoral. 

.!ases trabajadora'S. El !melllo ya es de mayor edad y ha comprendi-

Esto no necesita demostrarse: SU8 Señorlas do que sus derechos son inalienables y ninguna. 

lo están pa.lpando, aunque no qUieren dane por I fuerza. podrá obligarlos a C'€'der. 

]Iotificados de ello. Si el pueblo tu'Viera <;Oll' I Deseo ahora llamar la atención del Honora, 

fianza en los partido!! históricos, Sus Señvl'Ía.\l I b1e ¡¡.mado a otro punto y ruei'e Ii. 1l1i" hon"rablelil 

,~ 

.:\ 

-, 
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colega's que tengan a bien tomar en cu,enta estas el lllismo ex-Presirlente señor Alessandd, que los 

observaciones como una voz de sincerida,d, pue~, han incluído en sus pl~ogramas eleccionarios. re-

tratándose de doctrinas no cejo un punto. chazó la ley a que me refier\,o 

Recuerdo QUe el año pasado el actual Vic,'- No recuerdo (jué otl'a ley social hayan dicta-

Presidente, señor lbáñez, Que des·empeñaba eIl- do los partidos históricos antes de la revolución. 

tonces el cargo ele .:I~inistro d,e la 'Guerra, en un í El serlor L YOX.- ¿ y la ley del seguro 

discurso Que pronunció en la Cámara de Diputa- ; obrero? 

dós,dijo más 'o l11E)nos lo siguiente: "los partidos 

políticos, al dictar laíS leyes, han tomado en cuen­

ta siempre, y ant.e todo, sus interes-es de círculo. 

y nunca han manifestado el propósito sano ,le 

servir lealm"nte al pueblo". 

Estas palabras causaron la i~presión Que 

es de imagínar y, naturalmente, invitan a pensar 

parque ellas vienen de un hombre de la situa­

di6n y prestigio del señor Ibáñez, y tienen la im­

portancia d·e una grave acusación. Y yo pienso, 

señor Presidente, que el cargo está perfecta­

mente justificado. 

¿ QUé leyes sociales dictaron los .partidos hi,;­

.tóricos antes de la r,evolución'! 

'La ley de la sil1,a, es una de las leyes socia­

les que dictaron Sus Sel1orías. Aquella ley que 

permite al ,empleado ,estar sentado, tal vez CU¡ll1-

do debe estar atendiendo a alguna señora que 

viene a comprar. 

El señor SANCHEZ. - ¿ y la ley de ladie:a 

parl¡'mentaria, no fué una d,e las leyes sociales 

más importantes dictadas en aquel tiempo ... ? 

El señor CONCHA (don Luis E ).- Esa ley 

fué dictada antes de la revolución, señor rSena-

El sei'iol' ZA,';oARTC.- ¿ y la ley (le la ha­

bitación obrel';l, sei10r S.enador? 

El seDor CO:~CHA.- Hay leyes como e~as 

que no pueden .<.::er 11aH1Qdas ley,es sociales, €i se 

exa-lninan con atención. 
'El sei'ior TRUCCO. - '-00' a hacer una ob-

serva ción al o5el1or Senador. 

\ Los partidos históricos, en cien ai'ios, no se 

t
' habrán ocupado tanto de las cuestiones socia­

les, .pero 0'6 creo injusto desc-onocer o negar que 

:se han ocupado dE' asuntos de tanta y aún de I mayol' importancia que esa, al menos en el sen-

tido de que eran previos. Han constituído un 

país; han constituído una República; le han da­

do Códigos; le han dado instrucdón pública, le 

han proporcionad", los medios de defensa ... 

gl señor CONCHA (don Luis E.). - Esas 

! son otra clase de cuestiones, seI'íor Senador. 

El sei'ior TIHUCCO. - Las libertades públicas, 

int;piradas €n lo rná~ sano, en .Ia base misma de 

las doctrinu,s ,democráticas, y al amparo de las 

cuales nació y se desarrolla el propio Pal·tido 

Demócru,ta, son conquista,s que no deben borrar~" 

con una esponja para darse el ,gusto de decir 

dar. Y la dieta parlamentaria la defenderé con que los partidos histbricos nada han hecho <'n 

ardor t,oda la vida, porque es una ley de alta beneficio del país. 

democracia. 

E~ señor URZUA.- Esa ley fUé una de laR 

cau8ais' determinantes de la revolución d'el 5 de 

Setiembre. 

El sarlor COKOHA (don Luis E.).- ¿Qué 

leyes sociales dictaron los partidos llamados his­

tóricos durante los últimos cien años de Gobier­

no? ¿ Qué otras leyes dictaron? La ley del des­

canso ,dominical, que nadie la practica,ba. Sola­

mente el Que quería daba descanso dominical a 

sus empleados, siguiendo la antigua costumbre, 

La ley de accidentes del tl'«hajo, :a ley so­

cial qU€ se dictó con el concurso de los partid 's 

históricos, ¿en qué fornlu fué dic{ada? En una 

El señor GONCHA (don Luis E.),- Yo me 

he referido a las leyes sociale·s. Fué necesario 

que se celebrara la Conferencia de Versalle3, 

que esta conferencia intel"l1acional se preocupa­

ra de la legislación de los asalariados en todo el 

rr.undo, para que en nuestro país se pensara ha­

cer algo en este sentido. 

Debido a ,este compromiso que contrajo ,,1 

Gobiel'no, y también a la revolución de Setiembl'e 

,de 19~5, se han dietado ¡',s ]eres sociales Que 

I existen hoy en el país, de manera que la \'ercla­

i dera legislación soei:tl de (Iue g'U7.al110S no lSe cll'­

'be a los paetldos hist()l'icos. 

BI sei'iol' AZOCAH.-¿ y quiénes elabol'aron 

for,ma tal, Que el mismo fundador del 'ParUclo ('sas leyes '? ¿Xo fueron ab~olutamente todos 

Demórata, lSefiol' ,::\la1aquías Concha, autor ~18 rniembl'os de los Partidos histüricüs? 

innumerables proyectos similares, no quiso volar 

'e~ favor de esa ley, pOl'Qu'e era inservible, ya 

que aceptaba 'la teoría de la culpa en vez de ia 

del riesgo Pl'ofesional Que había sido adoptada 

en el mundo entero. 

El señor CO.'\CHA (,Ion Luis 1<::.).- ~\'Iuchos 

habían elahol'dclo los Parti-

dos históricos; pero el hecho es que antes de le! 

revolución de 1925 no había ninguna ley social, 

por eso, t5i algund il11!)Ortancia tienen estos 

Como digo, don ~ra¡'aquías Concha, Rutor de acontecimientos Que hemos presenciado desde 

tantos proyectos en favor del pueblo, que des- SeUembre de dicho año, es esta conquista de la 

pués han hecho SUyo" otros políticos, entre ellos verdadera le~islación social. 
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i. Cómo quiere el honorable señor Zañartu del lado del Congl'eso y ahora. cuando se i'nfrin­

que mañana o paRado los partidos históricos les gió abiertamente la Constitución y las leyes, ¿ ¡}('~ 

vayan a decir a los asalariados: 'í~larchemos qué el pueblo no apoya al Congreso? S'enei1la­

juntos"? Los partidos populares les dirán: "Ire- mente porque el pueblo está convencido de que' 
mos con mucho gusto, al lado (le IlBtedes, sie,m- nada delw e"pc'rar de los partidos históricos, que 

pre 'que se Meten las IPyes justas que necesita ,,1 no han diclaoo sino una que otra ley de escasa 

puE>!)lo", importancia \ en beneficio de la colectividad, ea 
El puehlo exig .. que haya un GO¡'l~l'no que que siempl'e io ancho del pmbudo ha sido para 

no sea capitalista ni asalariado, sino un Gobierno \ la oligarquía y lo angosto para el proletariado,. 

para todos; pero los dueños de fortuna quieren I Por eso decía que el señor Ibúñez está en la l'a­

tener un 00bie1'n6 ¡>ara e!loR Rolo<,. y no para los zón al formular a las adminístraciones anteriores 

u'emás. El Gobie,.no del país debe ser neutral, el cargo de que no Be han preocupado de dictá~ 
el padre de todos los ciudadanos, dispuesto a ha- leyes en beneficio del pueblo. 

cer justicia a todos. Hoy vamos a tenel' ·un Go- Por estas consideraciones creo que será dl­

bierno que ¡:wdrá haber 'cometido nluchos erro- fícil que se produzca la armonía que el honorab.." 

res, pero que tiene esta earacteríBtica que nadie señor Zañartu considera se puede producir entre­

,podrá negarle: el señol' Ihftñez vil"ne a poner el capitalismo y los asalariados, nlientras los re·· 

una espada entre los de arriba y los _,!~abajo. preBentantes de los partidos históricos no ~ 

Yo deseaba tocTavía referirme a algunas ie- desprendan de la fatuidad de cre,erse los únie_ 

yes más dictadas por In;; Partido", históricos que 

siempre han tendido a favorecer eiertol$ intereses 

'en perjuicio de otros. Sus 'Señol'fas no qUIeren 

'dar participación al pueblo en el C'..obierno del 
país no obstante que el pueblo toma parte en los 

gobiernos de todo el mundo, desde Inglaterra has­

ta el más apartado r-¡ncón de la tierra. Por más 
que nosotros 110S hemos eo;forzado por dar r-e­

presentación al )}ueblo en los diversos organismos 

creados por leyes reciente;;, Sus señorías se han 

opuesto sistemáticamente. 

¿Qué OCUlTió cuando se tl"'dtó del ConsejQ de 
los Ferrocarriles del Estado? 

posibles depositarios del poder, pues la línea en.­

tre gobernantes y gObernados no deben marcarla 

los privilegios de castas, si Be quiere que exista 

la tranquilidad y la paz social que todos :o:nhe­

lamoso 

3.-<X)lJ()NIAS AGRICOI.AS 

SoeiaJi7~cióll de la Indust,l'ia salitI'Cl'a.-Expro­

Iliación de la Compañía de FJ.ectLicidad 

Limitada 

El señor CARMONA.-EI 14 de, Marzo IJIi(-

sado un grupo de obreros cesantes, por inicia­

tiva de sus compañeros de albergue, entregaron: 
Que los partidos históricos. sin reparar en a la Oficina de <Partes del Ministerio del Int ... -

que socava han laH facultades administrdotivas del rior una solicitud al Presíclente de la Repúblí-' 

Presidente de la Reptíb.Iica. lucharon pOrque ese ca, a fin de que con carácter de urgente' la ea-, 
organismo se forn~ase en í'U mayor pal'te de viase al Congreso ~acional para que las peti­

miembros ,ele,gidos por el Congre"c; y IJoder aBi ciones que conteníl'. se convirtieran en ley de 

hacer sentil' sin eontra{}esÜ' su innuencia, d~ ma- la 'República. Esta solicitud fué pasada al :\H­

nera que los partidos históricos quedaron con llisterio de Hacienda. 
la administración, en buenas cuentas, de ~ste sel'­

,,:icio sin que se, dicra r.,presentaci(jn al pueblo 

dentro del Consejo, y otr'o tanto ('~urr¡ó C"ua>lldo 

se qiscutió el proyecto sobre lafl Cajru; de Aho-

Los postulantes no aspiran a un lnejo.rar­

miento de las condiciones en que hoy vive el 

proletariado dentro del medio capitalista, 1>[13:0 

ti. una transformación del medio que dé emarr-
rro, cuyos imponentes, en su gran n~ayol'Ía, son cipación económica definitiva a la clase ohrera 

pequeños comerciantes e indu"'Íl'iales. y asalariada en general. Mediante la reali.=­

El Reñor AZüCAR.- Que {·,."tún t'evr~n- cíón de las instituciones que preconizan se na-

tados en ,el Consejo. cionalizaría toda la producción, todas las indtm-

l<il señor CO);'HA (dnn .Luis g.).~ per,o trias. 

una. representación ,le h,,,-ttllla. se lluede de- Las peticiones 
cirse. y es necesario (jUE' se com¡}r<?oda que esto que com<,ntaremos 

no satisface al puehlo, que mallana puede impo- Primel'a.- El 

de la solicitud 

sucesivamente. 

<'8tableclmiclltO 

son cuatrllJ1 

Es la 
(le colonia!;; 

.; "nerse. '~l,,' agrícolas. indu...triale<> y docentes al par, ubiea-

Por otra parte, ;. hay semejanza entre 10 que das en las proximidades de Santiago y denlás 

pasó el año 91 y lo qUe ocurre hoy? l'~n aquella grandes ciudades para independizar económi€.i1-

oportunidad, cuando el PresWente de la ReUti-j mente a los trabajadores. 
blica infringió una· disposición constituciunal, el Calda colonia se constituiría con un mil ía­
pueblo entero se levantó para protestar y se puso milias por lo menos. A cada familia se le da.-

.. ~ 



" 

SENADO .. 
T;e,ü el usu,fructü solamente, no la propiedad, de par adiestrarlos para hacerlos expertos en la 

.aCla hijuela de cuatro cuadras cuadradas de los técnica de industrias varias no sólo con 'el fin 

'<[J'ejores te-rrenos de cultivo con regad'1o' que de enseñarles a: ".saber hacer" sino para pro­

~:'.í,nservaria 'mientras la habitara y se, sometiera ducir y así Henar el mayor número de nece3i­

'{. la disciplina dictada por la Asamblea de la dades del instituto y alcanzar además, una su­

,c.:olonia. per producción que yendida de dineros para 

Las faenas agrícolas de cada. colonia se rea- alirnentar otros consumos, Se combinaría, pues, 

"rizarían alternativamente con el concurso de to- la educación con la producción material. 

d,,~ las actividades uc los miembros aptos de La educaóón do¡> cada facultad del niño lo 

}'L eolonia sin distinción de sexos, y sin que na- capacitaría para la vida social en forma que 

die pueda dispensarse del trabajo mUscular. la generaóones venideras fueran capacitadas en 

:Ll,S ·frutos de las coseehas de cada hijuela per- la más pura moral. empapada en todas las cien-

'ü,Neeei'Ían 'exclusivamente a la familia usufruc- cias que enaltecen a nuestro siglo, limph de 

1tuaria. Corno en un año se pueden alternar di- los prejuicios. de las aberraciones morales. de 

. ""1'80s cultivos intensh'os. sus eoseehas darían las cr·iminales amblic'iones y las nausebundas 

." cada familia. no sólo lo necesario para su ali- lucras del espíritu que le manchan. Estas ge­

luentaCÍón sino una superprodueción que ven- neraciones serán las 'que estFn en perfectas con­

.:iida 'en la ciudad próxima por un estableci- diciones de mentalidad y de espÍl'itu para ponel' 

"miento eomereial de una o 'Varias colonias aso- 8:1 práctica el sistema fraternal y justo que ha 

'c'l;Iilas, daría a la familia dinero para cubrir de hacer de la humanidad, toda, una comunidad 

~)Íra" neee.sidades y acumular rápidamente una 

ff'l'tuna, Del precio de la superproducción oe 

~,~~).;tr~-H~l'ía una parte para reintegrar al Erui'io 

o:~\ gastado en las eOlonias, Este reinteg!'o "e­

Tí;, eomo un precio de arriendo del usufructo 

"ln<" beneficie a la familia usufruetuaia que s('­

""la colocado pOLo él '('n la abundancia mediante 

.. !l trabajo de todos sus compañeros coloniaJes, 

unida por el amor 'Y enardeeida en ur:a lucha 

generosa que {lO sprú la (1el hon1hrp contra pI 

h,.mbre. sino b .,le todos lo~ hombl'f"; contra ,lo" 

n~,isterio:, t1¡~ la naturaleza, para al";a11c;\r~elos y 

consagrar1os a la felicidad conlún y 01 pl'ogreS,) 

dé la eivilización. 

En la edad de IOR vigore~ el hombre así 

.'ducado dará a la coleC'ti\'iuad los esfuerzos de 
.'Se ha tenido presente para adoptar el tra- e"da una de sus facultades para J1ro,lucir para 

"Jajo asociado que: "una fa.mUia. aislada en un si y para ella. y una vez en la edad sedenta­

~io tiene antes sí mUchas horas de trabajo tia.' la sociedad le rekibuirá el 'trabajo efectuado 

t!i.1Íario para producir; 'esto es. una enorme de- fm la época de los vigor;-", porque la soeiedad 

wendencia frente la naturaleza. Mientras .que le proporcionaría. en su ancianidad y en su des­

!,Ior el o·rden eoop~rativo ,fundado en el traba-I gTaeia. todas las satis'facciones congruas de la 
JO, o sea el trabaJO aSOCIado para generar la Vida sin obligar!.e a trabajar. 

[1X'aduceión, las labores agrícolas se efectúan I E' .. el 1 l' d-
'Inás rápida y deseansadamente, y en nlenor 

'üempo, de tal manera que dejan a las pe1'8o­

,r.as más horas libres para recrearse y perfeecio-
nar Sil 'Vocaeión natural." 

l terl'ltOl'lO e a co onla que 8 na ))o'pe­

tuamente de:'ltinado a la eolonizaeión y así se 

iría reemplazando la propiedad privada de IOd 

medios de produeción y circulación de los pro­

ductos 'por la 'propi,edad ealecUva. y Ll intro-
Por el mismo orden de trabajo aoociado se dueir la organizaeión metódica del mecanismo 

hiun estableciendo industrias para satisfacer las de la produceión socialista para asegurar inte­

.Demás necesidades de los colonos, La produe- gralrnente el ,bienest'ar de todos los miembros de 

ción industrial pert'eneecría a todos los miem- la socledad se ~uprimirá la división de la socfe­

'tlros de ,la co!oni¡l.. La superproduceión se mer- dad en eltwes, libertando as! a toda la humani-

"¡;!'lría en la elud~d próxima y una parte de su dad oprim:da. :E:n efecto eila liberación es e! 

·l.l1'ecio s;; destinal'Ía a reinteg.rar al :mra1'io Na-¡ fin de todas las formas de explotaciún d~ una. 

_lonal lo gastado en el estrublecimiento t'le la' parte de la sociedad D01' otra. 

·Colonia. ! Las colonias al lado de la ciudad, tendría. 

En un predio no menor de cien c·uadras! el consurnídor a la mano, para vend"rle direc­

~4kladradas ubieado dentro del territorio de la I tamente el fruto dE'l trab'aj'o sin serex;plotaAl. 

C:olonia se establecería los establecimientos sa- por el intermediado, Pero. el'igir colonia allá, 

RHarios, indusfriales y doeentes d" la Colonia. en los eoufines del territorio, lejos de log -gran­

¡'~n estos últimos quedarían obligados a ínter- des centros polblados. sería condenar el sistema 

nm;se todos los ,hijos de los eolonos, menores de colonización a una vida lánguida, por ,,1 cor­

oe 18 años. fueran varones o mujeres. para jns- tejo de ,5acrificios que impone al hombre el ais­

üuirlos vasta, científica y profundamente y al; lamiento ¡¡ la lejanía de la ciudad grande, que 
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aseg'u.ra el mercado ,que ec;timula y fomenta el ría imitada. El poder del dólar perdería su im-
tl'abajo industrial y agrícola. I pel·io. 

'Iq b¡'¡·ndfll'¡-a el l Los millonarios de Kueva Yorl{ mandan acá 
El espIendor 'de nueza que - 'sus técnicos y administradores que, mediante el 

ir~reso a la colonia arraigaría a, los colonos y 1'" I . 1 en 
~ -.. brazo del roto ohileno extraen os mInera es como los obreros v demás asalariados de la C1U- , Ll 

.. E: Teniente, Chuquicamata. Potrerillos, etc. e-dad próxima, serían atraíd'Os por la generosida(l 
"an a vennerse el mineral afuera y arrojan con d¿ una vida indepe'1diente y próspera. con ellas 

se erigirían industrias c1iversas ascsoraclas por 

técnicos especiales. Estas industrias competirí<ln 

con las actualmente establecidas, abaratando la 

vida con la concurrench, comercial. El éxodo 

de obreros de la ciudad a las colonias haría E'le­

var:;e el salario y llegaría un tiempo en que lo~ 

capitalistas industriales actaaltnente estableci­

dos, no tendrían brazos que tr::lbajaran para ellos 

y en tonces se verían obligado" ::l reconoccr que 

lo !ca,pit.aJ, e3to es, lo principal, es el trabajo in-

teligente del obrero para procluc'r. y no pudi"n-

do disponer c10 e1!08. se v'?rÍan obligarlos a V('l1-

del' a cualquier precio sus instrumentc~ o r11:1,­

qUinarias de trauajo. y aRí, por pvolución, ha­

bj-ían llegado a quedar en poder del tl"abajadoJ'. 

los instrun1(~ntos del trabajo qU0 E's una c1:: la~ 

finalidades elel 8ocia:ismo colectivista. 1- todo 

e~to He habría realizado ~in violencia, H ~egur<!.n­

do a. Chile una sólida indepenr1encill e~onóm. ca 

con la nacionalización efectiva e integral ele to­

das las industrias que es una de las mÍLs tl'as­

cendentales finalidades del gobierno actual. 

Es uno de los más sagrados dereehos el no 

ser explotado. ,Si en esta situación alguien se 

c:é'sprecio al bra:w chil"no que 1"8 brinda tanta 

"iqueza un miserable Ralario extraído de ella. 

(. POr qué la sociedad chilena no SE' capacHa y 

nrgnniza para aprovechar para ;;í las riqu~zas 

de su sUf'lo'! E'l Estado chi!pno tiene crédito 

hast8nt" parll eontratar lll'éstamo'l por millones 

de Horas e¿;lPl'linas, ,para sustituirse al rel que 

jl'E'g,~n los millonarios nortpamericanos en las 

gl'andes ind ustrias min"l'as en explotación. Cón 

lUE-i b('n('flcio~ (le esta se iría anlortizando el €'m­

jJ)'é'stito obtenido. En la penetración capitalis­

ta ·é~xtxall'jf.'ra hay p·eJigros {le intervenciones di­

ploI"'náticas que pueden llevarnos a la humilla­

ción y la esclavitud por habel' :;it1o tontos. Tiem­

po ha, un ex-~enador y propietario de un gran 

l'ot3Jti\'o de publicidad. conversaba con un cón-

:,-ul extranje:."o. Refiriénelose a Chile y otras r~-

púlJlicd~5 latillu-::lInericanas el ~enador dijo: "Es­

ta~ Itc:públieftR están destinadas a des3.pa.l'eeer 

ld)rqu(' es in1posible €yitar la penetración del ca­

pit"l !1ortcRmeY""Ícano y europeo". Ese ex-Sena_ 

dor es político rle gróln influencia. es a-bogado y 

gestor de salitreros eJ<tranjeros y otras empre­

sas cuyas se.c1'ls están radicadas fuera de Chile. 

Estando consciente del mal sirVe sin embargo la. 
sometiera a Ser asalariado de ofro lo haría por penetra.ción del capitalismo, ¡-(Jibusteciendo su po­

su 'prorpio gusto, no por una neces!dad de vida. derío avasallador pn Ohile, contribuyendo así, 

desde que en la.;; colonias tendría vida indepen- con sus actividades a la pc,rdida de nuestra na­

cliente llena de generosas satisfacciones. En pl:as cionalidad. Así vende :[ la patria chilena. Los 

cada c~31 tendría Heguridad en el poryenir lna- ya11'f!U:,s tienen un Panamá, han l)rctendido otr~ 
terial y moral de sus hijos; cada cual asegura el,,,. Taena y Arica, imperan en Nicaragua y pre­

pan de cada día, y el descanso en los años de tenden SUbyugar a México. Son peligrosos. Pro­

ancianidad. Quien se enfe.rmara tendría sana- curemos alejarlos de nuestra vhla económica. se 
tcrio sin necesidad de dinero. Hoy, en la 01'- dice que ha.y una podero"a empresa norteame-
ganizaeiÓn individualista todo 'es sacrifico en la 

vida. Nadie tiene &eguradad en el día de ma­

ñana; los hijos quedan o enaJ.fabetos, o a medIo 

instruir o inadecuadament'e educados. porql1P 

rica na interesada en el salitrE'. Un grupo de 

no!"tearnerif'anos 11ueden reunir n1 uy fácilmente 

algunos cientos de millones de dólares y co.:m.­

pral' con ellos todas las acciones ele las compa-
cuC'sta caro pI f'olegio, o porque no fiay eSGuela::s I f!;as y PIllprC~~a~ ~nlitl'el'as que ,sólo salen coro. 

suficientes, o por la ignoranCia y dejadez de I(J~' ~5 lniHonc:s df> li'hI'as (·~t(:~:lin<1~ (~ 25.000~OO())* 
l)ac1n7\~ II otLl~ C'HU:r.:1Y. :\0 hay ~.Hnparo ni pan) OUl'l.lar:a!1 ('o:·~ ['110 R01)(>rauu:-: de 'Tal'apacá y An­

la vejez ni para el enfermo ni para el niño. Y. t;)fagnsta. Frah~·¡amns. ~)'.?l'cli{l(J (','?tas dos proviB­

se titula crj,stiana la 8ociedtHl. Cada cual SE~ con·· i c:':~, ~ en ~l h~e~o, I~:~L~ ~;osfbi1ic1a.d nos aconseja... 

ct:'ntra en Su egoíRn10 l)ara asegurar su vida nlf:'-:. !'n'eyE'J' I-G~tH nfi:::-anll,n . p..-la la industria salitrera 

dlante la esclavitud y saeriflcio de la 'Vida Qf\.1:1 para <ll~}ar ~l peligro {']f.';'to que está ~uspendid. 
prój1mo,. }<J,n la soóedad no 'hay cordialidad ni l.:omo ,e;;pa,cla ele DamlO.,·l('~ <,Obl'" nuestra patria. 

confraternidad. Unos y otros se mil-an coto u ,La solicitud dé los obrf'l"o~ pide esa Estatifica.­

f?nemigos. .La org.:lnización colecth..-isfa di'Scrit:i I C1{¡fl y e:-:pt.?l'an qUf' el Congreso ~acional y el 

hermanaría a la humanidad si se extendiera al I~jecutivo líO vendan la patria POI' un plato de 
mundo. Hermanará a los chilenos si se implaIl- lentejas. 

ta, constituyendo Ulla Nación ejemplar que se- Así como la conscri/lciún militar impone un 

, . 
.f.l; 
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serVICIO obligatorio, se impondría el tra,bajo obli- la sociedad se ehcuentra amenazada por el ham­

gatorio a las genel'iv'iones parit realizar las gran- I bre y la falta de elementos para satisfacer :to· 

des explotaciones mineras, dirig'idas Jlor técni- das ]¡\S exigencias de la vida, porque se suspen­

cos espl'cialmente contratallos, (le la producción, y no hay luz, ni movilización, 

Lihe·"".,lo 01 brazo chilpno por la ('010ni7.:1" 

ción, el ;,·,tnqui y 10;';; salitreros tl'<lE'ríun trabaja­

dores th" ;lf:..IC'l'a; }1f'l'O éstos Dl conoc(~r lus 1>('­

n~ficios d,,-,l 1'0g"in1'en colonial ingrc--'sarían :1 el 

aumental1~lo nE' esta nlanel~a nuestra polJlaC'iún. 

La naturaleza ha creado a los seres huma­

nos con aptitudes diversas, pOl'l¡ue el bic,:wst'll 

. de la vida de cada uno, requiere ini'initas sati2-

facciones que exigen el enlp1\~() o C'onsun10 de ('18-

mentos varios. Cada ser ni.i1l1~1l""!.O tienE' Su yo ca­

ción que le eapacita pill'a ('l'é'il;' tal o cuúl ele­

mento destinado a llenar llPa ,.le esa" satisfac-

ni calO1'"" etc, Los obreros trabajan para ali· 

Ineniar con el fruto de sU sacrificio, gran masa 

de. lit sociedad que ¡¡capant su producciÓn sin 

:Iue hay" hecho esfuerzo musculal' alguno para 

~:real'la,Y mientras esos privilegiados están ahi­

tos, las abejas, los pO!)l'es obreros carecen de to­

do y se les niega hasta manifestar su queja por 

tanta injusticia, A la hora que dejan de ser re­

signados se les considera indeseables, ¿ Es jus­

to qUe unos trahajen para Que ótl'OS consuman? 

jEsto es esclavitud! Los que trabajan no ganan 

y f'stán en la miseria y los que no trabajan son 
ciones de la vida del prójimo, A.; que la eies- los que ganan. 

igualdad de aptitudes humanas ti"ne un fin co­

mún que es: "servi'1' una necesidad el, vida de 

cada ser hU111ano". Luego, esa desigualdad de 

aptitud€s humanas es la que igua,la a los hom­

bres, porque unos necesitan de los otros pal'a vi­

vir con biE'nestar holgado, De :Hlelí luoviene la 

razón de ser gregario el h~)I}~,bre. 

El sofisma capitalista asegun1 que unos, 108 

"Obl'el'OS luallna)¡y,;" ejercen una función social, 

y los oh'os, los ohret·os intelectuales, calificativo 

que se dan los privilegiados, ejercen una fun­

ción supel'io1', dual es: la de dirigir. El ser hu­

mano está dotado de una facultad inteligente 

que sirve plll'a dil'Ígil' la acción muscular, que es 

el podel' de llu('m·. 'Si una y otl'a actividad, inte­

lectual y muscular, se culturan conyeniente y 

paralelamente, cada ser humano llegará a ser 

La tierra es la fuente pl'oveedora de todos 

'os elementos de vida de la humanidad. Las gl'an 

des sociedadeR llamadas "Xaciones", valiéndose de 

la fuerza de sus asociados han conquista(10 part<?s 

del Gloho a las que lhman "Territorio ~ad()na)". 
para aspgurar la a1ilJ~enta:"'i,~n y l,ien€star (le 13. 

vida de los agocia,Lln'~ . ..:\.';í Olle, ('1 Tt:.r.!.~itorio Na"" 

cion~l eR éonquista rle U):}()S y rlal'U todos. Lue­

go ninguno de 10:" :1 )!~:~', 1,)S ti(~lle d('·rf.-"eho a r e­

S\-'l'V~tl'::;e para su I~SJ C:X\-_~Ll;:ÜVO p:tl'~e alg-un:..t del 

'rerrito.rio ~aciol1al ~':;j t.)~ I?OIl,,?-~'1SI) de RUS asocia­

dos. Por e"'o se dL~~ que '1::. })r,,)phHl~l(l te·rritürial 

p1'Í\'ada es una usurpación, 

Los privilegiados se han .éld i18ii.u10 de las Jne­

.iores tien'as; mús aún, de todo el territorio; es­

to es, de la fuente dada pOI' la naturaleza al 

hombre para que se alimente y gOCE: de túdos los 
al par, obrero intelectual y manual, especialis· bienestares; han usurpado el derecl",) de vida 

la diestro en el ¡;abel' hacel' que corresponda a 

su vocación y aptos también para otros hace­

re". Unos serán entonces más aptos que otros pa­

ra ciertas cosas y estos ott-os a su vez sel'ún mús 

aptos que aquéllos para otras cosas, E'Aa impo­

ne la reciprocidad de considel'aciOlWS, la igual­

dad' de categorías que pongan a todos bajo un 

mismo pie de igualdad social. La educilción, des­

de la infancia,debe pues procurar amoldar la 

que tiene todo hombre y así ;,e han apoderado 

de la libertad del homb!'e, pOr la USUl'p?-.c;ón 

con la violencia, para hacerle "U e"cla"o, para 

obligarle a trabajar para el privilegiado, 

La solicituel de los obreros propicia !a pro­

piedad colecti.va de las fu€ntes y llH'dios de pro­

ducción y de camhio mediante la expropiación 

por ('ausa de utilidad pública, Hace obligatorio 

cl tl'aha,io para todos los seres aptos de la ('010-

cino, porque como Pl lo di.iimos, to(los ne('esitan 
de todos. 

idiosincra¡o;ia de cada ser humnno,o ~.O,' HU 111 a- nia. Como el orden (j" Producción y de apropia­

nera de se]', a conf.;ideral'Se ('ompaiiel'o de su Ye- ción de esta producciún es el qnc deiernüna y 

En la actual org'unizaeión social ~E' obsel'va 

ya en el campo, ya en I¡\S minas, en la,; indus­

trias y por donde se mire que es el ü'ahajo mus­

cular de los obre!'os, el único pOder Cl'eador de 

la riqueza acumulada que se extl'ae el!' lit tierra 

y se manufactura por ellos para adaptarla al 

consumo. :Esa riqueza e,; indispensable para sa­

·tisfacer las necesidades de vida y de bienestar 

de la sociedad. Si el obrero se pone en huelga, 

,'stablece todas las reladones sociales, hace obli­

g'atorio el t¡'ahajo pal'a todos Jos qUE' integl'an 

c[ula colonia, que ('Ol1f'Ul'ren con todas sus acti­

vidades, fueran n1u~culares e intelectuales, a ge­

nel'a" la producción agl'íco!a y adaptarlas lJOr 

las industrias a las condiciones que exige su con­

sumo. 'La ,producción agrícola pertenece, COn10 

ya 10 dijimos, a la familia usufl'uctuaria de ca­

da hijuela y la induRtl'ial a toda la colonia, Es­

tos son los medios de apropiación, Este tra',.a,jo 

obligatorio y la eecuela común educat,,'a, pon-
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drá a todos en un mismo pie de igualdad ha- lizara, el régimen colonial, desaparecería la hos­

ciendo así desaparecer las clases. Generalizad.! tilidad de nación a nación. 

el sistema económico-social que piden los obre- A cada hijuela se le da una superficie de 

TO~ "esantes, llegará a no haber clase dominante "ólo cuatro cuadras cuadradas de terrenos. por­

ni dominada. P.or el medio de apropiación de la que siE'ndo cultivadas por el trabajo asodado se 

riqueva producida, que se rE'parte igualmente impondl'Ía dil'ectamente mayor trabajo a la colec­

entre todas las familias de colonos, se haría des- Uvidac1 a medida que se aumentara la superfi­

aparece1' el salario. El salario a"í como la es- eie de l'''i hijuelas, 10 que no es conveniente dea­

clavitud y la servidumbre, es una forma social de (lue tl'ahajamos para vivir y no vivimos para 

ü'ansitol'ia destinarla a desaparecer ante el tra- trabajar. 

bajO asociado, el cual cumple su misión con bue- El proyecto de los olJ.reros tiende a hacer co-

na voluntad, ánimO' vigO'roso y corazón alegre. lectiva la propiedad territorial, y por tantO', a 

Realizada la petición de los O'breros, el he- hacer desaparecer la propiedad privada. Aest& 

cho evidencia.ría: 1.0 Que la producción en gran respecto ('8 opO'rtuno recordar que Ia propiedad 

escala y de conformidad con el progreso de la privada f'stá abo'lida ¡para 1ae nueve déciJn,as 

ciencia n10derna puede operarse sin anlOS. 2.0' parte.; de sus miembros en la actual sociedad ,bur­

Que para dar sus frutos, el trabajo no necesita guesa y precisamente porque no existe para las 

ser monopoli"ado ni tomado como medio de dO'- nueve !1écimas partes, existe para los privilegia­

minación ni explotación en detrimento de lO's dos. 

trabajado,res. Así que no se puede reprochar el querer 

El trabajo cooperativo por más que sea ex- abolir una forma de propiedad que no puede 

celente en pl'incipio y útil en la práctica, fraca- existir sino a condición de que la inmensa roa.­

sacuando se limita al estrecho círculO' de ten- yoría sea privada de toda prO'piedad. 

tativas realizadas por corto número de hO'm,bres. Recordando también que la Revoludón 

Para emancipar a la clase ofrera el sistema co- Fral1'CeSa abolió la propiedad feudal en prove-'. 

operativo' necesita desarrO'llarse pOI' medio de la 

Pl>ooocción de'l E.;;tado. 
La cO'mbinación del trabajo agrícola y del 

industrial, son medidas encaminadas a hacer des­

aparecer gradualmente la distinción entre la 

ciudad y el campo. 
En la petición de los obreros se ha fijado 

para cada cO'lonia una población de un mil fa­

milias, poI' 10 menos, para tener un ejército in­

dustrial y agrícola, y se ha combinado estos tra-

chO' de la propiedad burguesa que es por tanto 

usurpadora y que el derecho actual no es sino 

la voluntad de la claRe burguesa erigida en ley. 

voluntad cuyo contenido está determinado pO'r 

las condiciones <:le existencia de la clase burgue­
sa imperante. Y que el gobierno moderno, hasta: 

ahora, no ha sido sino un Comité Administrati­

vo de los negocios de la clase burgueBa. 

Mediante el sistema de colonización, la 

emancipación de los trabajadores será obra de 
bajos para hacer desaparecer gradualmente la los trabajadO'res mismos. Fundándose en el pa-, 

distinci6n entre la ciudad y el campo, razón por triotismo, los obreros piden se ayude por el Es­

la cual se desea que .las colonias estén próximas tado al proletariado a emanciparse económica­
a la ciudad grande en la cual la producción ten- mente. Piden: Patria para ellos. Y dicen: 

drá el mercado directo y ·próximo para conseguir El llaItriotisnlO es sin duda, el amO'r a la 

el predo más equitativo de venta. colectividad llamada NaciÓn a que pertenecemos. 

En los establecimientos docentes de las 'co- E' hombre es un ser gregario, la sociedad le es. 

lonias se combina la educación cO'n la produc- tan necesaria a su vida porque lejos de ella !DO 

ción material que alimenta para formar técni- es feliz ni próspera su vida. Invocando el patrio­

eos expertos. La primera condición educativa del tisnlO, la ley impone al pueblo chileno el sacri­

Lombre dehe ser, sin duda, el poder aliment:lr ficio de la \'ida misma en caso de en('ontrarse 

¡;n vida y bienestHr, antes que ('ol1seg'uir otl'as n'2' ame:laz¡ac1a la Kación o Colectividad Chilena. 

~'('."icladps (lU~ no son vitales aunque ('m)w!1ezcan Del'iva entonces la justa consecuencia de que: Si 

la \·ida. las persO'nas que constituyen la sO'ciedad chile-

T'"r el régimen de' colonias se igualaría la na tiE'npn el debel' ele dar la vida por ella, ella. 

pohlación de Chile al' aholíl' la explO'tación elel tiene la obligación cOl'l'elativa de prote.gerlos. 

hombre pO'r <'l hO'mbl''', haciendo desaparecer el dec1ucC'Íón tanto más cierta si se estima que: 

a;ltagOniSnlO de clases, desde que la igualdad protegiendo a las partes que la "onstituyen be 

t'cO'nómiea y educativa harían desaparecer las p"otege ella misma. Así que, el propio egoísmo 

claseR ·,'lominantes y dominadas, quedando una rolectiYo impone: velar, proteger, satisfacer la.s 

¡¡ola clase. Al desaparecer el antagonismo de cla- necesidades del egoísmo individual. La Naci6n. 

'-ses en el interior de cada nación si se universa- pues, se debe al ciudadano como éste a aquéHa. 
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Debe ha'cerse,. ,patria para cada ciudadano, si se chilena haría elevarse rápidamente la' cu'ltura 

ambiciona una patria poderosa, homogénea, diS-1 de ellos y sus familias, pOI'Que la fortuna in­

ciplinada, rica y respetable, Hoy se hace lla-¡ duce a perfeccional'se al individuo y sus fami-

tria solamente para los privilegiados, . lias, 

Las colonias son autónomas, pero están I El salitre debe ser considerado como "Ol'O 

sometidas al tu·telaje del Gobierno mientras 110 blanco", Si los Stocks lo ofertan en todo el mun­

se encu'entren capacitadas para gobernarse a sí do, su demanda lo agotaría en pocos años, des­

mismas y mientras no hayan reintegl'auo al -'le qu'e la superficie cultivable de la tierra es 

Erario lo gastado en su establecimiento. l ,1Orme en relación con la limitada existencia 

'Cada ,gru'po de 25 familias con hijuelas co- de salitre en los yacimientos de Tarapacá y An­

lindantes, disputarían un individuo para inte- tofagasta. Opino que debemos sacar el más ele­

grar la "Asamblea LegiSlativa de la <;Colonia", \'ado precio del salitre y no tener al salitre 

qUe dictará la disciplina que la rija. Cada Di- sintético que acidula el terrE,no y no produce 

putado podría ser reem.plazado pOi' su mandan­

te cuando lo crea conven¡~nte. gn los pri­

meros diez años de vida de la Colonia, su 

Asamblea Leg'islativa funcionaria y resolvería, 

bajo el control del Gobierno, que podría \'etar 

los re)Jdimientos qU'e brinda al agricultor el em­

pleo del salitre chileno como abono, El salitre 

duplica y triplica la producC'ión mejorando las 

condicion€s nH'~'cuntiles del fruto. Luego él 

[' gricu!tor obtiene> grandes ganancias empleán-

sus decisiones, En caso de veto, el Congreso dolo. POY' tanto, no es de temer que pague bien 

Nacional 'resolvería 10 que conviniere, lo que tanto benefido comel'cial le bl'Índa. 

A cada familia de colonos se le darían cli- Ya ,hemos dicho antes que con unos cuan­
versos elementos de vida y un diario de diez tos cientos de millones de dólares un grupito 
pesos durante 365 di'as conse.cutivos, que se 

l'eintegraríim con el preCio de la superproduc­

ción agrícola e industrial. La Colonia quedaría 

bajo el tutelaje del Gobierno como se dijo an-

de yanquis puede apl'Opial'se de todas. las ac­

cion~ de ¡as Campañias Slalitl'era.s y d'cmás 

del'echos de otros empresarios. y que con ello 

el imperialismo pasaría a poseel' en el hecho la 

tes; aplicando a las explotaciones el régimen sobel'anía efectiva sobre los territorios de Ta­

conveniente para asegurar sus éxitos comercia- rapac[, y Antofagasta, dej,;,ndonos la soberanía 

les, como si fuera U11 gran fundo explotado por nominal. 

el régimen capitalista burgués. ~ada costada al Estado t'statifical' toda 

SEGrNIDA PET'ICION :ES Ju\ E"tat.Hicadón la industria salitrera, deSde que ~on las utili­

de la illdusttia salitl'Cl'a, asociando al trabajador dades que rindiera ida amortizando la deuda 

con el E;stado, que compartirían las utilidades contraída a causa de íos préstamos contrata­

Bin p3rjuicio de los salarios y del impuesto dos para indemnizar a los expropiados. En la 

aduanero de exportación. Se distl'ibuirían stü<'k" solicitud de los obreros abundan una serie de 

de salitre en las zonas agl'icolas d"l Globo para 

ofrecer el salitre directamente a los consumi-

consideraciones 

peticiÚn, 

conceptuosas que justifican la 

dores, Se crearía una marina mCl'canle t'couó- Tel'Ce!'a lletición t'S :La . d.e <"Statificación de 

mica para el )lQl'tt'O marÍtimo de] salitre que la Compañía. Chilena de Electl'icidad Limitada 

refo.rmaría con 'la producción exótica, ('on\'e- que explota a Santiago para abaratar y así po-
niente a nuestros consumos. pularizar la luz, el calor. la energía eléctrica 

El salitre es botín de guerru conquistado en el hogal' de pobres y ricos y en la pequeña 

por el pu'pblo chileno. Justo qUe lo goce. Ale- Y gran industria; p'11'a cyitar las cxpol'tacio­

mania es país qUE" tipne ('1 111onolloli<,) casi, ele ~ ne1S (1e los capitales tIlle constituyen las enol'-

108 yacin1ientos potásic:os lnús ahun"tl<:lntes dE-'l! nle~ ganancias que se ·1leYHn a Inglaterra, ('0-

mundo, como tenemos nosotros el monopolio' lel'tallas mediante la imposiCión ele precios leo­

universal del salitre. AH" no se pe¡'nlÍte <¡ue' ninos. Con las utilidades y el brazo de los tra­

e] extranjero se asoC'Íe 0n esa industria )Jorque i bajadores se construirían gl'andes embalses de 

sus gobernantes gobiernan vara la colectividad' a.gua en la cordillel'a ]lal'a obtener: supel'ficie 

alemana, El Gobiel'no actual ha declal'aelo sus: de el'aporación que l'E,gularía el clima, pre-
I 

franC'Os rumbos hacia la nacionalización de las I venga laH sequías; y resel'vas de aguas creado-

fuentes de riqueza e industrias que las explo- ¡ ras de energía hic1roeléctdca y dego abundan­

tan. La, estatíficación haría integral la nacio-! te, Con parte de las utilidades se iri<t amorti-. I 

nalización salitrera con enorme renta para el ¡ 7.ando la deurla contraída por los empréstito," 

~tado. La riqueza que arrojaría sobre los tra-I contrata'dos para pagar la indemnización ue-, 

baJadores que van a sacrificarse a la Siberia mandadalil, por las expropiaciones, 
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y cual-ta .petición es el saneamiento y d;es- ca y trabaje directa e individualmente en ella;: .. 

tI'uoción de la acción alcohollzante que degene- I de una hijuela de cuatro cuadras cuadradas de 

,! terrenos a'ptos para el cultivo, con regadíll~ 
Ta la raza y fomenta el desorden social. 

S 'I ·t·' I f brl' n c¡'ón venta y:Las cinco primeras colonias se erigirán cerca 
, o o se perml IrIa a a La, I . . ' ' 

consumo de vinos y chichas de u,'a fabricadas l de SantIago, y 'las otras de TaJea, Valpal also y 

por los !luellos (le viñas y la de cerveza, prohi-

j
' Concepción y otras ciudades. 

biéndose el e3tab'lecimiento de nuevas fábricas La cultura de cada hijuela se efectual"á' con" 

de cervezas. I el concu'rso de todas las actividades d~ las per-" 

QU'edaría prohibida toda fabricación, venta: sonas aptas de la colonia, no pudiendo ninguna. 

y consumo y la importancia de toda clase de: de ellas dispensarse del trabajo muscular eR .. 

bebidas con alcohol. I igualdad o equivalencia con las otras. Y los' 

El expendio de chichas, vinos y cerveza~ se I frutos col.e~tados en cad~ hijuela, perteneceráu.; 

haría en envases cerrados para sel' consumIdos; a la famIlIa usufructuana. 

en el hogar del comprado!' en privado. Por I Art. 3.0 En el territorio de cRda coCer 

tanto quedaría prohibida la venta y consumo I nja se erigirá progresh'amente, aquellas indus­

de ·vinos, chichas y cervezas y toda bcbida con trias ne<:esarias al abastecimiento del consu-­

alcohol: en hoteles, casas de pensión, restaurants, JI'lO de los colonos. En estRs industrias imIW-' 

clubs, cantinas, salones de baile, pÚblicos o Irará el mismo régimen de cooperación, fu'ml&:-

privados, y en todo sitio que no sea el hOgar, do en el trabajo muscular anteriormente fija'ail" 

del comprador y en privado. ¡ ]Jara las labores agrf~olas, distribufd-o con"'e-' 

El Estado iría expropiando las viñas y aJ.ren_ji nientemente, La, producción industrial pertenu­

dándolas a ('ondición (IUe de la pI'oducción sólo cerii a todas las personas de la colonia, ningu-­

se fabriquen ana]cohólicos. S" iría expropian- na. de las cuales pO'dr{l eludir el trabajo musc,-,t-­

do la fábricas de cerveZRS ]Jara haC'erlas desa- lar en ellas. 

parecer del comercio. Art. 4. o Dentro elel territorio -de cada 

Es sumamente extrai'ío que ni aún el 00- colonia, en una extensión de terrenos de sup€'rc -

hierno actual se atreva a iibrar al pueblo chi- fície no menor de den cua.dras cuadradas, ~ 

leno del env€'nen,arnient0 alcohólico. ¡Qué vir- e,sül:bIeceT0n iJos ,institutos ele sanidad, indn,,"­

tud poseen esos priyilegiados dUl'ños y fahri- triRlcs y docentes d€' la colonia. En estos últí-

cantes del veneno! mos quedarán Obligados a intprnarSe los hijFir 

---- de los colono." menores de 18 años de Pelal1_. 

SU'plico al HOJ1Ol'able Senado ordene la pu­

bJiCRCión Jlor la gran prens~ del texto literal de 

'la exposición que he hecho, para qUe 'Ilegue al 

para darles. como buen padre de familia con., 

cargo a las cosechas agríeolas y prouuccionf's ú'"t~-

dustriales de la colonia, costeando LOdas ras 

conocimiento de los gObernados y sea Rpreciado necesida.des ele la vida y docentes de los pUlli-

por la opinión pública. y a este efecto, señor los, la más vasta instrucción científica, y paea;-" 

Pn~sidente, hRgo la eorres]1ondiente 

extendiéndola a IR siguiente fórmulR 

cisa las peticiones: 

PROYI"CTO DE LEY 

indicación, lelamente adiestrarlos en el "saber Hacer", eIT 

que pre industrias diversas, paulatina y gradualmenW: .. 

para formarles técnicos expertos y al par abas-'-

tecer el consumo del estahlecimiento y, si e:i 

posiblp cons€guir, u'na sUIH'rproelucción cuya ... 

"Artículo 1, o Para ser inverti<lo en el es-: venta dé utilidacles para financ-iar los ¡;<l;st~­

tablecimiento C],. las colonias a que se refiere' del Instituto. 

esta ley y en los demás gastos que COIl ellas se Se dará a los alumnos instrucción m()raI y 

relacionan, se Rutoriza al Presidente de la Re- milit" r como en las escuelas navales y mili­

públicR para contratar un emprést'lto que pro- tares, y concluído el curso de estudios pasarán, 

duzca cinco millones de Ebras a un interés a nRvegar €'n viaje de instrucción y práctica' 

anual de 5 por ciento y 1 por ciento de amor- para conocet' el mundo e ilustrados y adies>-­

Jt.i'zación ol'Clinaria anual, pudiendo €'l Estado trarlos el1 la navegación. el comercio, la gu,,'" 

hacer amortizacion('s por sorteo cuando lo crea na naval y las industrias y producciones e~ 

conveniente. ticas. 

Art. 2. o En las proximidades de las Art. .';. o Se 'declara '¡zona seea"'" (~ 

grandes ciudades, se erigirá cO'lonias agrfcolas, abarcafla por e'l territorio (le eada colonia y. 

industriales y docentes, de un mil familias, por el adyacente hasta dos leguas de sus contorn/.llE;' 

lo menos, dando a cada familia el usufructo y, en consecuencia, en ella no podrá ni depo­

intransferible e inalienable, mientras p€'rmanez- sitRrse, fabricarse, venderse, consumirse, inter-
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marse, pasar en tránsito ninguna 

nos, chichas, cervezas y licores, 

~Jes " extranJeros, 

clase de vi- La Asamblea Legislativa de la Colonia, bajo 

fueren nacio- el control del 'Gobierno, y de acuerdo con él, de­

terminará las inversiones y distribuciones que 

Art. 6 . o Cada colonia será autónoma esta ley determina y (lue se refieren a la colo-

~n su Gobierno y quedará libre de toda clase nia, 

'lile impuestos durante los primeros diez años Art, 9.0 Los 'reintegros de dinero abonados 

lile su existencia. al Fisco por los colol1o~, SE' invcl'tirán únicaomente 

Cada grupo de veinticinco familias con hi- en cubrir ,el servido de intereses y amortlzac!o­

'-luelas colindantes, disputarán uno de sus in- nes ordinarias del empréstito y el remanente ('n 

.J.li"rlduos para integrar la "Asamblea Legislati- amortizaciones extraordinarias POI" sorteo. para 

va, de la Colonia" que dictará la disciplina que cancelar prontamente la de·uda. 

la rija, Cada Diputado ,podrá ser reemplazado Realizada esa ,cancelación total, el Gobierno 

llor su mandante cuando éste 10 crea conve- perder!\. toda facultad para 'intervenir en la vida 

:rJiente. de la colonia, que se goberna1;:á enteramente a 

En los primeros diez año,g de exist<lncia sí TIlisma, salvo que el Congreso Nacional ,en esa 

'~e cada colonia, su Asamblea. Legisla.tiva fun- época o en otra po!\terior la declare incapaz, En 

'~Jonará y resolverá, bajo el control del Go- este caso el IGobierno irá entregando. ])arciat­

bierno, que podrá vetar sus decisiones, En caso mente, a la colonIa, la facultad de determinar y 

me veto, el Congreso Nacional resolverá lo que efectual" aquellas cosas de que sea capaz, según 

'Convenga, su apr~cio. 

.Art. 7.0 La superproducción 'agrícola e in- El terril:!orio de la colonia quedará perpetua 
dustrlal de ,cada colonia, S8 v!'ndel'á, y de su. y ,exclusivamente afecto a la colonización, y los 

'Precio, 'el Fisco tomará 10 necesario para ir re in- colonos tendrán, solamente, el usufructo de él, 

.egralldo 10 gastado en el establecimiento de la mientras sus familias ocupen ~ trabaJen la h!­

-eol,onla y 'el mantenimiento de sus servicios do- juela, y respeten la disciplina impuesta por la 

ICE'ntes y sanitarios que cubrirá mientras la co­

lonja no haya adquirido 'capacidad económica 

Asamblea LegiSlativa de la Colonia, dándol'J cum-

plimIento. 

Art, 10, El Presidente de la República que-
'Va~a ba.starse a sí misma, 

Cada colonia o un conjunto de colonias, es- da facultad,o para expt'opíar los bienes necesa­

tabJ.ecerá ,en las ciudades, cuando convenga, una rios al establecimiento y vida de las colonias a 
easa comercia'! para realizar, por medio dE' sus que se refIere esta ley, verificándose la expropia­

~¡'elegados, la venta de la producción antes ci- ción en conformidad a la ley genéraJ d" ferro­

tada y de otros productos adquiridos de extr:l- e:hrpes de 18 de Junio de 1857, 
:í1í.os, Art. 11. Se autoriza al Presidente de la Re-

Art, 8. o A cada fa milla de colonos se le púbUca para contratar empréstitog en l.as' m1s­

'liJará lo sigui,ente:una casa provi,;oria de made- mas condiciones determinadas en el artículo Lo, 

'Fa desarmable, todas del mismo tipo. En el a fin de pagar las indemnizacione!! por la ex­

'i'uturo las colonias constt'uinín casas definiti- propiaclón que se autoriza tambit!Il, de todas las 

v.as, entr,egando las provisorias para servir a acciones y derechos <'le las Cumpafí1as y' empre-
sarios que explotan salitreras y el dominio so­
bre 'otros yacilpientos de caliche no ,explotado", 
haciéndose las" expropiaciones en conformidad a 

la ley mencionada en el articulo anterIor, 

Ilrtros Bstablec'Imientos coloniales; una vaca le­
+-::bera, Bana, joven y fina; doscientos pesos en 

av'BS de corral y en porcinos; diez pE'SOS diariofl 

Jlara cada. familia, .dumnte 365 día~; útiles de 
labranza y semillas, El Estado continuará explotando las salí-

El precio de todas esas daclone8, 10 ir~ rein- treras expropiadas, asociándose con los trabaja­

t:oegr-d'nuo el colono al Fisco con ,el preeio de ven- : dorefl, a 10R enalBs corresponder(!' sin perjuiCiO 

1,i¡a Q:ue obtenga d.e .la superpro(1ucciún' d,.. cada I del salarl? la mItad de la. utilidad,ca remancn­

.:cosecha, como aSImIsmo. el valor de la hijuela I tes una vez dedueido el valo!' 'lue requiera el j)a,­

€Jite ocuj;;\a y el de la cuota qUE' le C'ot'l'esponda por! go de intereses y amortizaciones ord'inal'ias co-
I 

el TIlante.nimiento y los progresos dt! los servi-' rrespondlent~s al servIcio de los empréstitos COH-

€ios sanitarios y docentes. aunque no tenga hi- u'atados pOI' razón del inciso anl;erior. 
jos .en estos últimos. El Estado Iniciará tam,)Íén cuanto antes la 

Si el colono fuere expul~ado de la colonia o explotación <1" todos sus grandes Y'l.cimiento,; de 

p!'xdiere el Uflufl'llCto de su hijuela. no tendrá caliche, sin contemplación alguna a la~ demls 

.aerecho a llevarse las mejoras C[UE' hubierE' he- explotaciones actualmente en ejer'cicio, Y dis­

<eh.o en ella. ni a cobrar los pagos que hubiere tribuíra. con su producción, desde lue.go. stoks 

hecho en reintegro por razón del inciso anteriol', de salitre en todas las zonas litorales del Globo 
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que convenga, próxi'mas a las agríc01as e indus­

triales, para ,ofre~,er salitre directamen te a los 

consumidores. Y adquiril'[¡ navE'S de trans;,orte 

econOmico para el porteo marítimo del salitre, 

Cada stok"de salitre sertl adminiBtrado por agen­

tes, técnicos en el conocimiento y empleo del 

salitre que, s(ol'ún remunerados, únicamente, en 

nas, salones de baile, públicos o privados y en 

todo sitio que no sea 'el hogar del comprador y 

en pri \'ado . 

El Estado irá expropiando 1as viñas y arren­

clúnclolas a condición de que de la producción 

sólo se faurique analcohólicos, 

Art, 14. Esta ley empezará a regir desde 8U 

proporción al salitre vendido y pagado, L,as uti- lll'o!1lulgación", 

lidades d,e la flota pertenecerán íntegramente a J<Jl señor OYAiRZC::-; ('Presidente) .-Se in-

sus tl'ipulantes sin p?rjuicio de SUB salarios o 

sue'ldos. 

Art. 12, Se autoriza también al Presidente 

de la República. pant contratar empréstitos, en 

iguales condiciones que el autorizado por el ar­

tículo Lo, que produzcan el canital necesario 

para indemnizar la expropiación de todos los 

bienes de la Compañía Chilena üe Electricidad 

Limitada que Birve a la ciudad de Santiago, y 

queda también autorizado el Pl'!;sicJente de la 

República para llevar a efecto en confol'miclad 

a la ley ,de 18de Junio de 1857 citada en el ar­

tículo 10, corno también cuahluier otro ,lominio 

qUE! requiera la efici0ncia e independencia ,le su,' 

servicios. 

El Estado contlnuarú explotando e,'os bie­

nes y las utilidades que se alcance.n servirftn. 011 

primer lugar, para CUbl'j¡' el servicio de in tprc'­

ses y anlOrtizacionE'B ordinarias y extraordinarias 

,de los empréstitos autorizados por el inciso an­

teri'or y las remanentes l,ara reparar Y mejorar 

~e1 servicio y para represar las aguas en las gran­

des quebradas de la cordillera andina, para for­

mal' lagos de extensa superfieie de evaporación, 

para regularizar el clima y lJl'evenir las sequías 

'y proporcionar agua abundante a las pOblacio­

nes y el regadío y fuerza ,eléctrica para electrifi­

car el tt'rritorio. 

En estIYs trabajos alternarán obrel'08 civiles 

y pOl' lo menos el 5 O % de los individuos del 

Ejército y Armada es,tal'án permanentemente co­

h"borando en ellos, para hacer mú~ económica 

osu ejecución. 

-;prtill'ú todo €l discurso y el pl'oyecto de Su Se­

ñoría en el Boletín de Sesiones. 

4.-IX'l'EGRO HE C\" .. \. CO:\IISION 

El Beñor OY A1RZ11JN (Presidente) .--Soli-

cito el asentimiento del Honorable Senado a fin • 

¡le ¡,,'oceue!' en seguida a nombrar dos miembros 

más (le la Comisión de Industrias, que va a tra­

baja¡' juntamente con la de Salitre de la Hono­

rable C,lmat'a de Diputados, pues esta última 

tiene onee micln bro~_ 

Acordado. 

;We ll(,l'Inito proponer a :08 honorables se­
:10res Korner y L'rzúa, para que completen la 

rl'iel'iela C'omi,,¡On. 

Qued~\n nombrados. 

El señor SECRETAIRIO ,-El señor Pl"esi-

dente anuncia para la tabla de fáen despacho 
de las sesiones próximas el pl'oyecto lnlciad'O en 

la moción de varios señores Senadores, e infor­

mado favorablementc por la Comisión de Poli­

CÍa, que hace extensiva« las disposiciones de la 

ley general de jubilaciones a los empleados del 

Congreso. 

El señor OL-\TIZCN (Presidente) ,-Se 8US-

Pende la sesión. 

-Se "'l1s\I(>udió la sesión, 

;;,-CONSTR:l.;CCIOX nE OBRc\>S DE DEF'Ji}N­

S .. \ ('OXTHA h"S CU.1<X'IDAS DE 
],OS lUOS y ESTEHOS 

'Las utilidades de estas nuevas ooras se In- El s,-flor OYARZUN (PreBidente) .-COntl-

vertirán únicamente en el servicio ele coloniza- :lúa la sesión. 

,ción a que se refiere esta ley. 

Art. 13. Para destruir el alcoholismo que 

d,egenera la raza y rom,enta el desorden social, 

sólo se permite la fabricación, venta y conBumo 

de vinos y chichas ele uva y cervezas. quedando 

prohibida toda fabricación, venta !-' consumo Y 

la importación de toda otra 'upbi<la con alcohol. 

El exp,endio de chichas, vinos y c'elTezas. se hará 

en envases cerrados para sel" consumidos en el 

hogar del comprador, quedando prohibido, por 
conB€cuencia, la venta y conSUlnO d-e vinos, chi­

chas y cervezas y toda bebida con alcohol en ho-

En la sesión de ayer quedó pendiente la (l1s­

cusión del artículo 4, o del proyecto sobre cons­

trucción de ohras de defensa contra las creci­
das d.e ríos o esteros. 

El BeT10l' SrJCRETA'RIO. -Dicho artICUlO 
dice C'o~o !-;igue: 

"Artículo 4. o En la ley de presupuestos Se 

consultará anualmente la cuota fiscal que c()­

rresponda a los depósitos que, de conformidad 

a esta le,", hayan heeho en el al10 anterior 103 

municipios y particulares, 

De Iv', fond06 consultadDs. tendrán dere-
teles, casas de pensión. restaurantB, clubs, eanti- eho preferente los municipios y particulares, se-
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glín el orden 'de fecha en que hubieren -efectua- I 
do sus depósitos" ~ 

El señor OYAIRZUN (Presidente) ,-En dIs-

cusión el aTtículo. 
Ofrezco la -palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate, 
Si no se pidiere vota(;lón. se daría por aproo 

hado -el' artículo. 

Aprobado. 

.ofrezco la pald,bra, 
Cerrado el debate, 

Si no se pidi-ere votación, se darla por apro­
bado el artículo. 

Aprobado. 

En dÍ'scusión el al't!eulo 6, o 
.. 

El señor SECRETArR 10, -"Art, 6 ,o Esta 

ley comenzm'á. a regir desde la fecha de IlU pu­

blicación en el ''¡Diario OficIa'!". 
El señor OYARZU:'\ (Presidente) .-{)frez',o 

El señor SElCRE1:'AR,JjO,-"Art. 5,0 Las la pal~bra. 

cantidades depositadas con el objeto que persi­
gue esta ley, deberán ser ingr-esadas como depó­
sftos a la orden de la Dirección de Obras Plíbll­

().as ycoloC'adas en una cuenta bancaria espe­
cial. 

El tesorero qu-e use e1'>WS fondos para otro~ 

pagos será penado con una. multa. de mil peso!! 
por cada infl'acción", 

El señor ·OYA,RZLiN (Presldente) .-En dis' 

cusiónel artículo. 
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no -se pidiere votación, Sf'l daría pOI' apro­

bado el a¡-tículo. 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto, y por no ha­

ber otro asunto -en tahla, Se levanta la sesión· 

Se levantó la sesión. 

~<\ntonio OI'l'e&,o B~u"l'os· 

Jefe de la Rooacoión. 


